
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: JOSE FRANCISCO CELY CELY 
DEMANDADO: LUZ MILADY CELY OCAMPO 
RAD. 110013110025 2013 0396 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Agréguese a los autos la comunicación remitida por el Banco Agrario al señor JOSE 
FRANCISCO CELY CELY, junto con la hoja de Excel, en la cual se observa que a la 
fecha 3-11-2021, fue el último cobro de títulos.  
 
Igualmente, OFÍCIESE a FOPEP (remítase al correo www.fopep.gov.co / Servicios en 

línea / Radicar), para que informen hasta que fecha fue levantada la medida de embargo 
y si después de dicha fecha siguieron efectuando descuentos, en tal evento relacione los 
montos, concepto y periodo.  
 
Por la secretaría, proceda a verificar la existencia de orden permanente a favor de la 
señora LUZ DARY OCAMPO AMAYA y/o LUZ MILADY CELY OCAMPO y a cargo del 
demandado, en tal evento suspéndase la misma.  
 
Para lo anterior, OFICIESE al Banco Agrario, para que proceda a suspender el pago de 
dineros correspondientes al expediente 2013-396 (alimentos) a las señoras LUZ DARY 
OCAMPO AMAYA y/o LUZ MILADY CELY OCAMPO.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: ALIMENTOS  
DEMANDANTE: MARISOL PARRA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: JOSE ORDOÑEZ ROMERO  
RAD. 110013110025 2013 0566 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

La memorialista del escrito radicado el 2 de diciembre de 2021, estese a lo dispuesto en 

auto de fecha 18 de febrero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: AGUSTIN SIERRA VARGAS  
RAD. 110013110025-2015-0088-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone de presente la documental radicada por el apoderado de la señora MARIA 
ELENA MOTTA DE BERMUDEZ, para lo que estimen pertinente.   
 
Téngase en cuenta la autorización dada por el heredero CARLOS AGUSTIN SIERRA, 
para el pago de impuesto de los dineros obrantes en el expediente.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, alléguese solicitud o autorización por todos los 
herederos y/o sus apoderados, de la conyugue supérstite, señalando el valor, concepto y 
nombre del beneficiario que debe contener el titulo judicial.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO L.SP. 
DEMANDANTE: DIANA ALEXANDRA MARTINEZ 
DEMANDADO: RICARDO BERNAL BERNAL. 
RAD. 110013110025-2015 0322 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede el Juzgado a resolver sobre el recurso de REPOSICIÓN, y en SUBSIDIO la 
expedición de copias para surtir recurso de QUEJA, interpuesto por el apoderado del 
señor RICARDO BERNAL BERNAL en su calidad de demandado, en contra del auto de 
fecha 5 de noviembre de 2021, por medio del cual SE RESOLVIO NO REVOCAR el auto 
de fecha 10 de mayo de 2021 y no conceder el recurso de APELACIÓN.  
 
En síntesis, señala como argumento que la mencionada providencia puede ser objeto de 
recurso de apelación, que dicho recurso no puede ser negado por el Juez de primera 
instancia.  
 
Que por tal razón, se impetra el recurso de reposición contra el auto que negó la 
apelación y que en subsidio se solicita la expedición de las copias de la providencia 
impugnada para efectos del trámite del recurso de hecho o queja ante la segunda 
instancia.  
  
Previamente a resolver el Juzgado, 
 
CONSIDERA: 
 
Señala el artículo 352 del C. G. del P., “Cuando el juez de primera instancia deniegue el 
recurso de apelación, el recurrente podrá interponer el de queja para que el superior lo 
conceda si fuere procedente. El mismo recurso procede cuando se deniegue el de 
casación”. 
 
Seguidamente, el art. 353 de la norma en cita, establece su interposición y trámite: “El 
recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que 
denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición 
interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente 
dentro de la ejecutoria. 
 
Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la 
reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma 
prevista para el trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, 
quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del expediente.” 
 
Ahora, el auto de fecha 5 de noviembre de 2021, mantuvo la decisión adoptada en 
providencia del 10 de mayo de 2021, mediante la cual deniega la solicitud de aprobar los 
inventarios y avalúos adicionales presentados el día 14 de febrero de 2020 por el 
apoderado del señor RICARDO ENRIQUE BERNAL BERNAL, toda vez que los mismos 
fueron objetados en tiempo.  
 
El art. 321 del C. G del P. señala los autos objeto de apelación así:  
 
“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 



 

 

 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano 
las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para 
decretarla, impedirla o levantarla. 
 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de 
plano. 
 
10. Los demás expresamente señalados en este código.” 
 
De otra parte, el art. 502 del C.G.P, en lo que tiene que ver con los Inventarios y avalúos 
adicionales, de ser el caso de una norma especial, refiere: “Cuando se hubieren dejado 
de inventariar bienes o deudas, podrá presentarse inventario y avalúo adicionales. De 
ellos se correrá traslado por tres (3) días, y si se formulan objeciones serán resueltas en 
audiencia que deberá celebrarse dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento 
de dicho traslado. 
 
(…)  
 
Si no se formularen objeciones, el juez aprobará el inventario y los avalúos. Lo mismo se 
dispondrá en la providencia que decida las objeciones propuestas.” 
 
Teniendo en cuenta las normas transcritas, el auto que ordene dar trámite a las 
objeciones presentadas en contra de los inventarios y avalúos adicionales presentados 
no se encuentra enlistado dentro del art. 321 del C. G del P., ni tampoco se regula en 
norma especial alguna, donde señale que el mismo es apelable.  
 
Bástenos las anteriores premisas, para necesariamente concluir, que no le asiste razón 
a la recurrente en su pedido, por lo tanto, se rechazará de plano el recurso de reposición 
impetrado.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que se solicita la expedición de copias 
para recurrir en queja, se autoriza la reproducción a costa del impugnante de la 
providencia impugnada para efectos del trámite del recurso de queja ante la segunda 
instancia, de los Autos de fechas 10 de mayo de 2021 y 5 de noviembre de 2021, así 
como los escritos que contienen los recursos de apelación, incluyendo la presente 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición impetrado. 



 

 

 
SEGUNDO: DENEGAR el recurso de alzada, toda vez que no está contenido en el art. 
321 del C. G del P., ni en noema espacial alguna.  
 
TERCERO:  AUTORIZAR conforme al art. 353 del C. G del P., la expedición de copias a 
costa de la recurrente, de los folios que contienen: la providencia impugnada, los Autos 
de fechas 10 de mayo de 2021 y 5 de noviembre de 2021, los escritos que contienen los 
recursos de apelación y reposición, y de la presente providencia, a fin de que se tramite 
el recurso de queja. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
 
La presente providencia se notifica por estado Nro. 2 de 
fecha 19/01/2022 
 
 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02 

de fecha 19 de enero de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MANUEL ANTONIO ROJAS FANKY 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00435 00 

 

Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por la partidora en el escrito que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-10448 de 28 de diciembre de 

2015, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 

le fijan como honorarios la suma de $ 5.876.835. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: JOSE ISRAEL SANCHEZ 
RAD.110013110025-2015064400 

 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Conforme al numeral 6º del art. 309 del C. G del P, siendo la oportunidad procesal 

pertinente, se ABRE a pruebas el presente asunto, en consecuencia, se señala como 

fecha el día DIECIOCHO (18) del mes de JULIO del año 2022 a la hora de las 

NUEVE Y TREINTA (09:30 A.M.), a fin de practicar las siguientes pruebas: 

 
 

 
POR QUIEN SOLICITÓ LA ENTREGA E INSISTIÓ EN LA MISMA: 

 
 

1.- Documentales: Téngase como tales las relacionadas en el escrito radicado por el 

apoderado de los solicitantes de entrega el 29 de noviembre del año 2021 y obrantes en 

el expediente. 

 
2.- Testimonios. Recíbase las declaraciones de los señores: NESTOR GOMEZ 

RODRÍGUEZ, JOSÉ ISRAEL SÁNCHEZ MANRIQUE, LUZ MARTHA PORRAS, ZEIDA 

JEANNETH GONZALEZ ULLOA, OSCAR JHONNY PEÑA OSORIO, YURY YIRLENI 

PALACIOS MENA, ALEXANDER ROJAS ALVAREZ, DANNY FREDY MORA 

BOHORQUEZ, MARIO ALVAREZ FERNANDEZ, JULIAN ANDRES GOMEZ 

RODRIGUEZ, 

 
POR LA OPOSITORA: 

 
 

1.- Documentales: Téngase como tales las relacionadas en el escrito radicado por la 

abogada en amparo de pobreza el 26 de noviembre del año 2021 y obrantes en el 

expediente. 

 
2.- Oficios: Líbrese comunicación a la Comisaría de Familia de la Localidad de Kennedy 

en los términos solicitados. 

 
3.- Testimonios. Recíbase las declaraciones de los señores: JOSE MIGUEL MORENO 

ARDILA, NEYLA ORTIZ ARIZA, JOSE MIGUEL ALFONSO LEGUIZAMO, ANA DORA 

ALFONSO DE RODRIGUEZ, DIANA MARGARITA VARGAS PARRA, PABLO 

ENRIQUE OSORIO ALFONSO y SANDRA YANETH OSORIO ALFONSO. 



JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 2 de 

fecha 19/01/2022 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 

La documental surtida en la diligencia de entrega y la obrante en el proceso, en lo que 

en derecho presten mérito. 

 
2.- Las declaraciones rendidas por los opositores en la diligencia de entrega. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: PARTICIÓN ADICIONAL 
DEMANDANTE: RAMÓN HERACLIO BUITRAGO GONZÁLEZ  
DEMANDADO: FLOR RUBIELA CÁRDENAS CARO 
RAD. 110013110025 2015 0776 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

DENIEGUESE por improcedente la solicitud radicada el 1º de diciembre de 2021, por el 

profesional en derecho y parte dentro del proceso, tenga en cuenta que esta clase de 

asunto no es contencioso, es un trámite meramente liquidatorio, y para lo cual no se 

generan agencias en derecho ni mucho menos costas.  

 

Se requiere al abogado para que se abstenga de hacer peticiones contrarias a derecho o 

carentes de sustento legal.  

 

De otra parte, se requiere a las partes para que procedan a cancelar los honorarios al 

partidor, conforme al memorial radicado el 1 de diciembre de 2021 por el Dr. HECTOR 

EDUARDO CASTAÑEDA HERNANDEZ.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: RAFAEL LOZANO RODRIGUEZ  
RAD. 110013110025-2016 0624 00 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
1.- Téngase en cuenta que el abogado RONALD ZAMBRANO ESCOBAR, radicó escrito 
objetando los inventarios y avalúos adicionales presentados por la Dra. YOLANDA TAFUR 
en representación de la señora AMIRA FORERO DE LOZANO de forma extemporánea.  
 
2.- Como quiera que venció en silencio el término de traslado concedido en proveído 
anterior, el Despacho, encontrando ajustados a derecho los inventarios y avalúos 
adicionales, en aplicación de lo prescrito inciso 3º del artículo 502 del Código General del 
P, les imparte su APROBACIÓN. 
 
3.- Agréguese la comunicación proveniente de la DIAN, la misma se pone en conocimiento 
de interesados.  
 
4.- Al tenor de lo dispuesto en el artículo 507 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
4.1.- DECRETAR la partición de los bienes herenciales. 
 
4.2.- Concede a los interesados el término de tres (3) días, a efectos de que, de mutuo 
acuerdo, designen partidor, so pena de hacerlo el Despacho. 
 

  NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02 

de fecha 19 de enero de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: GLORIA GONZALEZ ROMERO 

Demandado: JESUS EDUARDO MORENO RODRIGUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2016 00647 00 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por la partidora en el escrito que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15-10448 de 28 de diciembre de 

2015, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 

le fijan como honorarios la suma de $ 1.594.950,  los cuales deberán ser cancelados 

por la parte demandada teniendo en cuenta que la demandante cuenta con amparo 

de pobreza. Comuníquese. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No. 7-36 Piso 17 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:   SUCESIÓN  
CAUSANTE:  HORACIO ESCALANTE ARRIGUI 
RADICADO:   110013110025 2017 00560-00 

__________________________________________________________________ 

Agotado el trámite de la instancia, se define a través de esta sentencia la controversia. 

ANTECEDENTES 
 

A través de apoderado, la señora ANA CECILIA ESCALANTE ARRIGUI, solicitaron 
declarar abierto y radicado el proceso de sucesión del causante HORACIO 
ESCALANTE ARRIGUI, conforme lo reglado en los artículos 487 y siguientes del 
Código General del Proceso, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
No. 4.882.753,oo.  

ACTUACIÓN PROCESAL. 

Por auto del 23 de noviembre de 2017, se declaró abierto y radicado el proceso de 
sucesión intestada del señor HORACIO ESCALANTE ARRIGUI, se reconoció a ANA 
CECILIA ESCALANTE ARRIGUI en su condición de cesionaria de los señores NASLY 
ALEJANDRA ESCALANTE RINCÓN y TATIANA PAOLA ESCALANTE RAMOS y se 
ordenó el emplazamiento de las demás personas interesadas en la mortuoria1.  

Verificado el llamado edictal, se procedió a señalar fecha por auto adiado abril 5 de 
2018, para llevar a término la diligencia de inventarios y avalúos2.  
 
Practicada la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes relictos y deudas del 
causante, el día 26 de junio de 2018, la misma fue aprobada por no presentarse 
objeciones sobre lo inventariado3.  
 
En escrito radicado el 14 de febrero de 2019, se presentaron inventarios y avalúos 
adicionales; por auto del 14 de marzo de 2019, se corrió traslado de conformidad con el 
art. 502 del C. G del P., y al no presentarse objeciones, por auto de fecha 11 de abril de 
2019, se les impartió aprobación.4  
 
En providencias del 16 de julio del año 2019, se decretó la PARTICIÓN, designándose 
al apoderado de los reconocidos como partidor5.  
 
El profesional presentó su trabajo el 09 de septiembre de 2021, como se aprecia en el 
expediente digital.  
 
Por auto de fecha 10 de noviembre de 2021, se ordena correr traslado al trabajo de 
partición, y dado que venció el termino en silencio y por no presentarse objeciones se 
procede a resolver sobre el mismo, previas las siguientes, 
 

 
1 Folio 31 
2 Folio 36 
3 Folio 43 
4 Folio 134 
5 Folio 136 



 

 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 509 numeral 2º de C. G. del P., aplicable a este tipo de asuntos liquidatorios, 
establece que, si ninguna objeción se propone contra el trabajo de partición y 
adjudicación, el juez dictará la correspondiente sentencia aprobatoria. No obstante, la 
misma norma agrega que el juez debe ordenar que se rehaga la partición cuando no 
esté conforme a derecho y el cónyuge o alguno de los herederos fuere incapaz o 
estuviere ausente y carezca de apoderado. Esto es, el funcionario debe estudiar que en 
la partición se hayan respetado los derechos de cada una de las partes.  
 
Revisado el trabajo de adjudicación, observa el despacho que tal acto liquidatorio ha de 
ser aprobado, por cuanto allí se incluyeron los bienes y deudas relacionados en el 
Inventario y Avalúo, el cual precisa el despacho, se entiende conformado por los 
documentos obrantes y el acta de inventarios, por demás que, dentro del mismo, se 
distribuyó el 100% de las partidas existentes dentro del proceso, sin que existiera 
pasivo por pagar. Por lo tanto, al encontrarse ajustado a derecho, tal acto distributivo, 
se procederá a impartirle aprobación. 
 
Como consecuencia, se ordenará el registro del trabajo de adjudicación y de esta 
providencia en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad 
que corresponda los bienes, para lo cual se expedirán las respectivas copias, que una 
vez registradas, se deben aportar al proceso con los correspondientes sellos.  
 
Finalmente, se dispondrá la protocolización del presente trámite liquidatorio en la 
Notaría que dispongan los interesados. Para el efecto, expídanse las copias 
pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTA, D.C., 
administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición y 
adjudicación presentado a través de correo electrónico de fecha 09 de septiembre de 
2021, dentro del proceso de sucesión de la causante HORACIO ESCALANTE 
ARRIGUI, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 4.882.753 
 
SEGUNDO: ORDENAR la protocolización del expediente.  
 
TERCERO: Regístrese la presente decisión, Líbrese los Oficios a las entidades que 
corresponda, teniendo en cuenta los bienes objeto de partición.  
 
CUARTO: Levantar las medidas cautelares, OFICIESE a cada una de las entidades que 
corresponda, previa revisión del expediente en el evento de remanentes.  
 
CUARTO: EXPEDIR, por Secretaría y a costa de los interesados, copias auténticas del 
trabajo de partición, y de la presente providencia.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
  
  
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.02 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA PASTOR CHACON  
DEMANDADO: YAHIR AUGUSTO VALDERRAMA  
RAD. 110013110025-2017-0466-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme se solicita, se procede a corregir lo correspondiente al acta de audiencia 
celebrada el día 12 de noviembre de 2020.  
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que se trata de una sociedad 
patrimonial y no sociedad conyugal como se indicó, e igualmente el nombre del 
demandado es YAHIR AUGUSTO VALDERRAMA LÓPEZ, en consecuencia, el numeral 
primero de la citada acta quedará en los siguientes términos:  
 
“PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 
Adjudicación de bienes de la liquidación de sociedad Patrimonial conformada por 
PAOLA ANDREA PASTOR y YAHIR AUGUSTO VALDERRAMA LÓPEZ”.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: MARIA SILVINA SIERRA 
DEMANDADO: OMAR MORALES CANCELADO 
RAD.110013110025-2017 0610 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de $ 600.000.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PPROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: LUIS ERNESTOPÉREZ CHAPARRO 
RAD. 1100131100 25 2017 0732 00 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Del trabajo de partición presentado por el partidor, se corre traslado a los interesados, 
por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 509 del 
Código General del Proceso. 
 

  NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.02 de 

fecha 19/01/2022 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LUZ MERY BOHORQUEZ CAMACHO 
DEMANDADO: LUZ POLETTE RODRÍGUEZ Y OTRO 
RAD. 110013110025-2018 0580 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
1.- Téngase en cuenta que el demandado DENEFRAY RODRÍGUEZ BOHORQUEZ, 
contestó demanda en su oportunidad. 

 
2.- De otra parte, atendiendo el informe de la secretaría, se dispone: 

 
2.1.- Se pone en conocimiento de los interesados que la curadora designada al 
demandado WANDERLEY RODRÍGUEZ BOHORQUEZ Dra. EVA PATRICIA CUBIDES 
BALLESTEROS, no aceptó el cargo. 

 
2.3.- En consecuencia, conforme lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 49 del Código 

G. del Proceso, el despacho procede a relevar del cargo a la auxiliar de la justicia, y en su  
lugar se designa a HENRY ALBERTO ACEVEDO BUITRAGO correo electrónico 
henryacevedo@hotmail.es, haabogados@yahoo.com, celular 321 296 3897, dirección Carrera 28a 
Número 53a 66 de Bogotá.  

 
2.4.- Comuníquese TELEGRÁFICAMENTE este nombramiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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Juez 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02 

de fecha 19 de enero de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: HERNANDO MANRIQUE SOTO  

Demandado: MARY LUZ CABRERA LIMAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00071 00 

 

Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Téngase que los apoderados de las partes presentaron poder para ejercer el cargo 

de partidores, en consecuencia, se nombra a los Dr. (s) JUAN   CARLOS   

PALACIOS SUAREZ y JOHAN SNEIDER RODRÍGUEZ OSORNO como 

partidores, por lo que se les concede el término de quince (15) días para presentar 

el trabajo de partición en consuno. Remítase el link del proceso para que realice la 

labor encomendada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 DE FAMILIA 
Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 

 
 

 
 
 
ROCESO: UNION MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: DIOSELINA YATE BUCURU 
DEMANDADO: HEREDEROS DE ALEJANDRINO MENDEZ  
RAD. 110013110025-2018-0182-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Requiérase telegráficamente a la parte demandante, para que proceda a dar impulso al 
proceso, otorgando poder a un profesional en derecho e indicar un correo electrónico a 
fin de recibir notificaciones.  
 
De otra parte, del informe de la secretaría y la revisión del expediente se tiene:  
 
1.- Por auto de fecha 24 de enero de 2019, se nombró entre otras a la Dra. GLORIA 
JANNETH ECHEVERRY, como curadora de los herederos indeterminados.  
 
2.- A través de memorial de fecha 22 de febrero de 2019, la auxiliar de la justicia aceptó 
el cargo y contestó demanda en tiempo.  
 
3.- A través de auto del 28 de febrero de 2019, se tuvo por contestada la demanda de la 
curadora designada Dra. GLORIA JANNETH ECHEVERRY.  
 
4.- En providencia del 14 de noviembre de 2019, se ordenó dar cumplimiento con lo 
ordenado en el art. 108 inciso 5º del C. G del P., toda vez que se designó curador sin 
agotar dicho requisito.   
 
5.- Ahora, al haberse cumplido con el registro de emplazados, el despacho nombró 
nuevamente un auxiliar de la justicia en la calidad de curadora, a través de auto del 21 
de mayo de 2021, siendo que dicho nombramiento no era procedente, por lo anterior y a 
fin de evitar futuras nulidades el despacho dispone:  
 
5.1.- Dejar sin valor ni efecto el inciso segundo del numeral 2º del auto de fecha 21 de 
mayo de 2021 y las actuaciones que dependan de este numeral.  
 
5.2- En consecuencia, téngase en cuenta que la curadora GLORIA JANNETH 
ECHEVERRY, ya había aceptado el cargo y para lo cual se tiene por contestada la 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
 
PROCESO REHECHURA TRABAJO DE PARTICION – 
CAUSANTE: JESUS MARIA PULIDO  
RAD. 110013110025-2018-0236 00 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre si declara o no el desistimiento tácito, dentro 

del trámite de REHECHURA del TRABAJO DE PARTICION – dentro de la SUCESION del 

causante JESUS MARIA PULIDO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 21 de septiembre de 2017, se declaró abierto y radicado el tramite 

sucesoral, ordenando al interesado vincular a los demás herederos en los términos del art. 

492 del C. G del P., en concordancia con el art. 1289 del C.C.  

 

En providencia del 22 de octubre de 2021, se requirió a la parte actora, para que en el 

término de 30 días cumpliera con la carga de citar a herederos y de esta forma continuar 

con el trámite, término que fue cumplido sin ninguna actuación por parte del profesional o 

interesado.   

 

Situación que muestra desinterés en continuar con las actuaciones en los términos dados 

por la ley y determinándose el cumplimiento por este despacho de los presupuestos 

legales establecidos para el desistimiento tácito art. 317 numeral 1º, del C. G del P., más 

cuando el trámite para efectuar dichas citaciones es propio de la parte interesada y que no 

puede ser asumido por el Despacho.  

 

Situación ésta que amerita decretar el desistimiento de las actuaciones, sin que se 

condene en costas por no haber contraparte.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. 

C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso del trámite de REHECHURA del 

TRABAJO DE PARTICION – dentro de la SUCESION del causante JESUS MARIA 

PULIDO, por desistimiento tácito y por primera vez. 

 

 



 

 

SEGUNDO: sin condena en costas por lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE las presentes diligencias previas las anotaciones de rigor, una 

vez cumplido lo dispuesto.  

    
  NOTIFÍQUESE 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: BENEDICTO FERNÁNDEZ INFANTE 
RAD. 110013110025-2018-0688-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al escrito radicado el 24 de noviembre de 2021, junto con la documental y 
poderes otorgados a la abogada GLADYS CUELLAR PERDOMO, se dispone:  
 
1.- Agréguese a los autos las copias del registro civil de nacimiento de la señora INES 
FERNANDEZ CAMARGO.  
 
2.- Agréguese el registro civil y partida de matrimonio de los señores MARIA DE JESÚS 
CAMARGO DE FERNANDEZ y BENEDICTO FERNÁNDEZ INFANTE.  
 
3.- Reconocer como heredera a la señora INES FERNANDEZ CAMARGO, en calidad de 
hija del señor BENEDICTO FERNÁNDEZ INFANTE 
 
4.- Reconocer a la señora MARIA DE JESÚS CAMARGO DE FERNANDEZ en calidad 
de cónyuge supérstite.     
 
5.- Se reconoce como apoderado judicial de las señoras INES FERNANDEZ CAMARGO 
y MARIA DE JESÚS CAMARGO DE FERNANDEZ a la abogada GLADYS CUELLAR 
PERDOMO en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
6.- Téngase por vinculado al heredero GIOVANNI CADENA LOPEZ, quien guardó 
silencio y no concedió personería.  
 
7.- De conformidad con el art. 108 inciso 5º, del C. G del P., procédase con la inscripción 
de los emplazados en el registro Nacional de personas emplazadas, cumplido el término 
para el efecto ingrese al despacho para continuará con el trámite.  
 
8.- Dese cumplimiento con lo ordenado en el numeral 7º del auto fechado noviembre 8 
de 2018, (parágrafo 1 del art. 490 del C.G.P. - Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión - acuerdo PSAA 14-10118 del C.S. de la J.) 
 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:



 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: UNION MARITALDE HECHO 
DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE CABRERA BARON 
DEMANDADO: SANDRA REYES ORTIZ 
RAD. 110013110025 20190104 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La secretaría de cumplimiento con lo ordenado en el inciso 2º del auto de fecha 3 de 
septiembre de 2021. 

 
Al escrito de objeción radicado por el profesional en derecho FIDEL ALEJANDRO RUIZ 
CAICEDO, a través de correo electrónico el 4 de noviembre de 2021, no se le dará 
trámite, tenga en cuenta las etapas procesales, toda vez que, el presente asunto 
corresponde a un liquidatorio, para lo cual se le pone de presente el contenido del art. 
523 del C. G del P. 

 

De otra parte, toda vez que no se propusieron excepciones, se procede a dar 
continuidad con el trámite, para lo cual y en cumplimiento con lo ordenado en el inciso 6º 
del   art.   523   del   C.   G   del   P.,   SEÑALASE   el   día VEINTIOCHO (28), del mes 
de JUNIO, del año en curso, a la hora de las DOS Y TREINTA (02:30 P.M.), a fin de 
que tenga lugar la Audiencia de Inventarios y Avalúos. 

 
Ahora, a efectos de evitar confusiones o fraudes en la distribución y liquidación de los 
bienes, se requiere a las partes, para que, al momento de confeccionar las actas de 
inventarios, tengan en cuenta lo previsto en el artículo 4 de la Ley 28 de 1932 y Art. 34 
de la Ley 63/36. 

 
Aunado a lo anterior, debe darse pleno cumplimiento a lo reglado en el artículo 472 del 
Código Civil, aportándose los títulos de propiedad, las escrituras públicas y privadas y 
certificados de libertad de los inmuebles. 

 
Acredítese en legal forma, mediante la incorporación de los documentos idóneos, la 
existencia de activos y/o de pasivos que conforman la masa social. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 



Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 73c080a04c40506afb1b9966674d76e3b7c576aeb9b85339b1a1f2f8646bcfef 

Documento generado en 17/01/2022 05:32:18 PM 

 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 DE FAMILIA 
Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 

 
 

 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: GERMAN WILLIAM MENESES BARAJAS 
DEMANDADO: MARÍA ANTONIA CORTES SANABRIA  
RAD. 110013110025 2019 0868 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al poder otorgado por la parte actora JUAN FELIPE MENESES CORTES, en 
aras de garantizar el debido proceso, por carecer de ética profesional, el despacho llama 
la atención del profesional en derecho Dr. ANDRES AUGUSTO GACHA SUAREZ, toda 
vez que el mismo no puede representar a las dos partes, (demandante y demandado).   
 
Por lo anterior el despacho DENIEGA dicha solicitud de reconocimiento de personería y 
en consecuencia no se tiene en cuenta la contestación de la demanda ni presentación 
de excepciones de mérito.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, procede el Despacho a resolver de fondo lo que en 
derecho corresponda respecto del proceso ejecutivo.  
 
Dentro del presente proceso se ordenó librar mandamiento de pago a favor del entonces 
menor de edad JUAN FELIPE MENESES CORTES, representado legalmente por su 
padre señor GERMAN WILLIAM MENESES y en contra de la señora MARÍA ANTONIA 
CORTES, por la suma total de SEIS MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($6.300.000), conforme a las sumas discriminadas en la presentación de la 
demanda.  
 
Notificada la demandada en legal forma, si bien la accionada presentó escrito de 
excepciones de mérito, este fue suscrito por el mismo apoderado al que le otorgó 
personería el demandante, y que en la misma contestación refiere que lo hace 
representando tanto a la señora MARÍA ANTONIA CORTES (parte demandada) como al 
joven JUAN FELIPE MENESES CORTES (parte demandante), por lo tanto, este 
despacho no la tuvo en cuenta.  
 
Así las cosas, habrá de darse aplicación al contenido del art. 440 del C. G. del P, que 
señala que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará seguir 
adelante la ejecución, por lo que teniendo en cuenta la situación anterior, es procedente 
dar aplicación a lo dispuesto en la citada norma, atendiendo además que no existe 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución de conformidad con el mandamiento 
de pago librado el 7 de mayo de 2021.  
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el art. 
446 del C. G. del P. 
 
TERCERO: Condenase en costas a la parte ejecutada. Tásense. Como agencias en 
derecho se fija la suma equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 

 



 

 

 
CUARTO: En firme la presente providencia y conforme lo dispuesto por el Acuerdo 
PSAA-13-1984 del 5 de septiembre de 2013, remítase el expediente a la Oficina de 
Ejecución de Asuntos de Familia para lo de su competencia. OFICIESE. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.02 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: FRANCISCO DE PAULA PÍNZON LANDINES 
RAD.110013110025-2019-0056-00 
 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, atendiendo a la comunicación 
proveniente de la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C. 
 
Conforme se ordena en auto de fecha 21 de febrero de 2019, por la secretaría líbrese 
comunicación a la Secretaría de Hacienda de donde se encuentran registrados los 
bienes inventariados y a la DIAN. Remítase copia del acta de inventarios y avalúos 
realizada por este despacho y de la providencia emitida por el Superior el 22 de 
noviembre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
ROCESO: RESTITUCION INTERNACIONAL 
DEMANDANTE: SCOTT JOHN OD́ELL  
DEMANDADO: ANA MILENA NÚÑEZ PERALTA 
RAD. 110013110025-2019-0400 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, atendiendo a la comunicación 

proveniente de la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C. 

 

Archívese el expediente, previa las constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02 

de fecha 19 de enero de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: DIANA MARCELA VARGAS LEIVA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00457 00 

  

Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que todos los interesados no presentaron la designación de 

partidor de consuno se designa como Partidor(a) a la abogada ROSMIRA MEDINA, 

quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. 

 

Comuníquese la designación advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación 

dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena de 

incurrir en sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02 

de fecha 19 de enero de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: HÉCTOR GABRIEL AMÉRICA SÁNCHEZ  

Demandado: MARÍA ANGÉLICA MARTÍNEZ CABRERA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00463 00 

 

Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Téngase en cuenta la aceptación del cargo de partidor presentado por el Dr.  

LUIS HERNAN MURILLO HERNANDEZ; por secretaría remítase el expediente 

digital y contabilícese el término de quince (15) días para presentar el trabajo 

encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
 
ROCESO: UNION MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: DALIA DEL SOCORRO ALVAREZ 
DEMANDADO: LUIS GUILLERMO DAZA DAZA  
RAD. 110013110025-2019-0516-00 

 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre si declara o no el desistimiento tácito, dentro del 

proceso de UNION MARITAL DE HECHO instaurado por DALIA DEL SOCORRO 

ALVAREZ en contra del señor LUIS GUILLERMO DAZA DAZA.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 8 de agosto de 2019, se admitió la demanda ordenando a la parte 

actora vincular a la parte demandada, sin que a la fecha haya adelantado diligencia alguna 

para  cumplir con dicha carga.    

 

De conformidad con lo indicado en precedencia, el expediente estuvo en secretaria por un 

término muy superior al previsto en el art. 317, numeral segundo (2º) del Código General 

del Proceso, sin que la parte actora diera cumplimiento a la carga procesal, lo que muestra 

un desinterés total, determinándose el cumplimiento de los presupuestos legales 

establecidos para el desistimiento tácito, dado que los trámites para efectuar la notificación 

al demandado es propia de la parte actora, que no pueden ser asumido por el Despacho, 

situación que amerita decretar el desistimiento de las actuaciones, sin que se condene en 

costas a la parte demandante, por no existir constancia de su causación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. 

C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, instaurado por DALIA DEL SOCORRO ALVAREZ en contra del señor LUIS 

GUILLERMO DAZA DAZA, por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

TERCERO: Levantar las medias cautelares decretadas ene l presente asunto.  

 

 



 

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de rigor, una vez 

cumplido lo dispuesto.  

    
  NOTIFÍQUESE 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 20/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: PARTICIÓN ADICIONAL 
DEMANDANTE: HERIBERTO RAFAEL GUERRA MIRANDA 
DEMANDADO: GLORIA INÉS SÁNCHEZ TORRES 
RAD. 110013110025 2019 0668 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Para efectos de dar trámite al liquidatorio, la parte interesada allegue copia del registro 

civil de matrimonio con nota de inscripción de la sentencia que decretó la cesación de 

efectos civiles y disolución de la sociedad conyugal.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
 
ROCESO: ALIMENTOS – OFRECIMIENTO   
DEMANDANTE: XIU WANG 
DEMANDADO: LEYDI SOFIA VILLAMIL SANCHEZ  
RAD. 110013110025-2019-0698-00 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre si declara o no el desistimiento tácito, dentro del 

proceso de ofrecimiento de ALIMENTOS instaurado por XIU WANG en contra de LEYDI 
SOFIA VILLAMIL SANCHEZ. 
 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

Mediante auto de fecha 2 de julio de 2020, se le dio trámite a la solicitud de ofrecimiento de 

cuota de alimentos, citando a las partes a audiencia de conciliación, sin que las mismas 

hubiesen comparecido, o que se haya adelantado diligencia alguna para cumplir con dicha 

carga.    

 

De conformidad con lo indicado en precedencia, el expediente estuvo en secretaria por un 

término muy superior al previsto en el art. 317, numeral segundo (2º) del Código General 

del Proceso, sin que la parte actora diera cumplimiento a la carga procesal, lo que muestra 

un desinterés total, determinándose el cumplimiento de los presupuestos legales 

establecidos para el desistimiento tácito, dado que los trámites para efectuar la notificación 

al demandado es propia de la parte actora, que no pueden ser asumido por el Despacho, 

situación que amerita decretar el desistimiento de las actuaciones, sin que se condene en 

costas a la parte demandante, por no existir constancia de su causación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. 

C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de ofrecimiento de ALIMENTOS 

instaurado por XIU WANG en contra de LEYDI SOFIA VILLAMIL SANCHEZ, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 



 

 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de rigor, una vez 

cumplido lo dispuesto.  

    
  NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
 
PROCESO: ALIMENTOS –EJECUTIVO  
DEMANDANTE: KAREM JULYED VALBUENA RAMIREZ 
DEMANDADO: OSNEIDER ARDILA ARIAS  
Radicado:11 001 31 10 025 2019 0704 00 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre si declara o no el desistimiento tácito, dentro del 

proceso ejecutivo de alimentos instaurado por KAREM JULYED VALBUENA RAMIREZ en 

contra de OSNEIDER ARDILA ARIAS. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Mediante auto de fecha 10 de octubre de 2019, se libró mandamiento de pago ordenando a 

la parte actora notificar al demandado, sin que a la fecha haya adelantado diligencia alguna 

para cumplir con dicha carga y por auto del 22 de octubre de 2021, se ordenó requerir a la 

parte actora para que procediera adelantar lo correspondiente a la vinculación.  

 

De conformidad con lo indicado en precedencia, el expediente se requirió a la parte 

interesada para que en el término legal previsto en el art. 317, numeral primero (1º) del 

Código General del Proceso, diera cumplimiento a la carga procesal, sin obtener  

manifestación alguna, lo que muestra un desinterés total, determinándose el cumplimiento 

de los presupuestos legales establecidos para el desistimiento tácito, dado que los trámites 

de notificación, son propias de la parte actora, y no pueden ser asumidos por el Despacho, 

situación que amerita decretar el desistimiento de las actuaciones, sin que se condene en 

costas a la parte demandante, por no existir constancia de su causación. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. 

C.,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de alimentos instaurado por 

por KAREM JULYED VALBUENA RAMIREZ en contra de OSNEIDER ARDILA ARIAS, por 

desistimiento tácito y por primera vez. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el asunto.  

 

TERCERO: No se condena en costas a la parte actora, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

 



 

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de rigor, una vez 

cumplido lo aquí dispuesto.     

 
  NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
 
PROCESO: ALIMENTOS –EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DIANA PATRICIA ROZO CARONADO  
DEMANDADO: MILLER JONNJANIS RUIZ DIAZ  
Radicado:11 001 31 10 0252019 0724 00 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre si declara o no el desistimiento tácito, dentro del 

proceso ejecutivo de alimentos instaurado por DIANA PATRICIA ROZO CARONADO en 

contra de MILLER JONNJANIS RUIZ DIAZ. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Mediante auto de fecha 17 de octubre de 2019, se libró mandamiento de pago ordenando a 

la parte actora notificar al demandado, sin que a la fecha haya adelantado diligencia alguna 

para  cumplir con dicha carga  y por auto del 22 de octubre de 2021, se ordenó requerir a la 

parte actora para que procediera adelantar lo correspondiente a la vinculación.  

 

De conformidad con lo indicado en precedencia, el expediente se requirió a la parte 

interesada para que en el término legal previsto en el art. 317, numeral primero (1º) del 

Código General del Proceso, diera cumplimiento a la carga procesal, sin obtener  

manifestación alguna, lo que muestra un desinterés total, determinándose el cumplimiento 

de los presupuestos legales establecidos para el desistimiento tácito, dado que los trámites 

de notificación, son propias de la parte actora, y no pueden ser asumidos por el Despacho, 

situación que amerita decretar el desistimiento de las actuaciones, sin que se condene en 

costas a la parte demandante, por no existir constancia de su causación. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. 

C.,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de alimentos instaurado por 

DIANA PATRICIA ROZO CARONADO en contra de MILLER JONNJANIS RUIZ DIAZ, por 

desistimiento tácito y por primera vez. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el asunto.  

 

TERCERO: No se condena en costas a la parte actora, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

 



 

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de rigor, una vez 

cumplido lo dispuesto.     

 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
 
PROCESO: PRIVACION PATRIA POTESTAD   
DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS GARCIA   
DEMANDADO: KELLY YURASSI PALOMINO  
Radicado:11 001 31 10 0252019 0736 00 
 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre si declara o no el desistimiento tácito, dentro del 

proceso de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD instaurado por CARLOS ANDRÉS 

GARCIA   en contra de KELLY YURASSI PALOMINO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Mediante auto de fecha 7 de noviembre de 2019, se libró mandamiento de pago ordenando 

a la parte actora notificar al demandado, sin que a la fecha haya adelantado diligencia 

alguna para cumplir con dicha carga y por auto del 22 de octubre de 2021, se ordenó 

requerir a la parte actora para que procediera adelantar lo correspondiente a la vinculación.  

 

De conformidad con lo indicado en precedencia, el expediente se requirió a la parte 

interesada para que en el término legal previsto en el art. 317, numeral primero (1º) del 

Código General del Proceso, diera cumplimiento a la carga procesal, sin obtener  

manifestación alguna, lo que muestra un desinterés total, determinándose el cumplimiento 

de los presupuestos legales establecidos para el desistimiento tácito, dado que los trámites 

de notificación, son propias de la parte actora, y no pueden ser asumidos por el Despacho, 

situación que amerita decretar el desistimiento de las actuaciones, sin que se condene en 

costas a la parte demandante, por no existir constancia de su causación. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. 

C.,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD instaurado por CARLOS ANDRÉS GARCIA en contra de KELLY YURASSI 

PALOMINO, por desistimiento tácito y por primera vez. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

 



 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de rigor, una vez 

cumplido lo dispuesto.     

 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: CLAUDIA FERNANDA VILLALOBOS  
DEMANDADO: MAURICIO SANABRIA CLEVES. 
 RADI: 110013110025-2019 082800 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

La memorialista del escrito radicado el 26 de noviembre de 2021, con referencia a la 

segunda demanda ejecutiva de alimentos provisionales, estese a lo dispuesto en auto de 

fecha 11 de marzo de 2021 numeral 1.2, como quiera que el auto que libró mandamiento 

de pago también se libró por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE: MARTHA MILETH SILGADO AMAYA 
DEMANDADO: NESTOR ENRIQUE ESPITIA DÍAZ 
RAD. 110013110025-2020-0218-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Téngase en cuenta el emplazamiento a parientes en los términos del auto anterior. 

 
A fin de dar continuidad con el trámite se SEÑALA la hora de las NUEVE Y TREINTA 
(09:30 A.M.) del día TREINTA (30) del mes de JUNIO del año 2022, para llevar a cabo 
la audiencia la audiencia de que trata el art. 372 del Código General del Proceso en 
concordancia con el art. 373 ibídem. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 
sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 
sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 
núm. 4º ibídem. 

 

PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 
sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 
interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 
misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 
respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes o 
sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 2º. 
de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. En caso que las partes y/o sus apoderados 
requieran copia de la audiencia, deberán sufragar las expensas necesarias para el 
suministro del CD no regrabable (R) o en su defecto deberán aportarlo el mismo día de 
la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 



Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: c4e00c8d2bf0430a10d3ef595fee2537d8725744a0bbd6718727c89a0369437c 

Documento generado en 17/01/2022 05:32:28 PM 

 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: C.E.C.M.R -L. SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: BEATRIZ ORTIZ 
DEMANDADO: ALBERTO ANTOLINEZ HERNANDEZ 
RAD. 110013110025-2020 0300 00 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Téngase en cuenta que el señor ALBERTO ANTOLINEZ HERNANDEZ, fue notificado 
personalmente del presente asunto, quien guardó silencio en el término de traslado. 

 
El memorialista del escrito radicado el 5 de noviembre de 2021, estese a lo dispuesto en 
este mismo auto. 

 
Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con lo ordenado en el art. 108 inciso 5º, del 
C. G del P., inscripción de los emplazados en el registro Nacional de personas 
emplazadas. 

 
Por lo anterior, y en cumplimiento con lo ordenado en el inciso 6º del art. 523 del C. G 
del  P.,  SEÑALASE el día TREINTA (30),  del mes de JUNIO, del año en curso,  a  la  
hora  de  las DOS Y TREINTA (02:30 PM), a fin de que tenga lugar la Audiencia de 
Inventarios y Avalúos. 

 
Ahora a efectos de evitar confusiones o fraudes en la distribución y liquidación de los 
bienes, se requiere a las partes, para que, al momento de confeccionar las actas de 
inventarios, tengan en cuenta lo previsto en el artículo 4 de la Ley 28 de 1932 y Art. 34 
de la Ley 63/36. 

 
Aunado a lo anterior, debe darse pleno cumplimiento a lo reglado en el artículo 472 del 
Código Civil, aportándose los títulos de propiedad, las escrituras públicas y privadas y 
certificados de libertad de los inmuebles. 

 
Acredítese en legal forma, mediante la incorporación de los documentos idóneos, la 
existencia de activos y/o de pasivos que conforman la masa social. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 



Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: MÓNICA ANDREA MARTINEZ ARIZA 
DEMANDADA: HOLLMAN ARIEL BELTRAN LEYVA 
RAD. 110013110025-2020-0424-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a lo dispuesto en auto del 3 de septiembre de 2021 y de conformidad con lo 
previsto en el inciso 2º del artículo 163 del Código General del Proceso, se reanuda la 
actuación procesal. 
 
Líbrese comunicación a las partes.  
 
Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias al Despacho a fin de dar 
continuidad con el trámite que corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE: MARTHA MILETH SILGADO AMAYA 
DEMANDADO: NESTOR ENRIQUE ESPITIA DÍAZ 
RAD. 110013110025-2020-0218-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el art. 372 del Código General del Proceso, se procede a decretar las 
pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda y en 
cuanto a derecho correspondan.  
 
TESTIMONIOS: Téngase en cuenta la declaración de los señores NOHEMI MORALES, 
ADRIANA MARITZA TORO, CARMEN MARITZA MORENO.  
 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a la demandante señora MARTHA MILETH 
SILGADO AMAYA a fin de rendir interrogatorio de parte.  
 
OFICIOS. Líbrese las comunicaciones solicitadas en el acápite de pruebas – escrito 
contestación Curadora Ad Litem.  
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO    
DEMANDANTE: LEYDI VIVIANA ROJAS CADENA 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO OLIVEROS NUÑEZ  
RAD. 110013110025-2020-0412-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
1.- En atención al escrito radicado el 29 de noviembre, reconózcase como apoderado 
del señor JOSE ANTONIO OLIVEROS a la firma PODER JURIDICO L&R S.AS. 
representada legalmente por JULIAN ESTEBAN RODRIGUEZ LEAL.  
 
Se admite la asignación del profesional en derecho ANDRES JULIAN DELGADO 
GONZALEZ, como apoderado de la parte demandada señor JOSE ANTONIO 
OLIVEROS, en la forma y términos del poder inicialmente conferido.  
 
2.- Conforme al correo remitido el 30 de noviembre de 2021 por el apoderado de la 
parte demandada se dispone:  
 
2.1.- Téngase por notificado al demandado en los términos del D. 806 de 2020.  
 
2.2.- Por la secretaría termine de contabilizar el término de traslado a la parte 
demandada.  
 
 
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: AURA MERCEDES MARTIN FERNANDEZ 
DEMANDADO: HECTOR ANDRES RODRIGUEZ MARTINEZ 
RAD. 1100131100252021 0380 00 

 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Conforme se acredita, téngase por notificado la parte accionada en los términos del D. 

806 de 2020, sin que propusiera medio exceptivo.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede el Despacho a resolver de fondo lo que en 

derecho corresponda respecto del proceso ejecutivo.  

 

Dentro del presente proceso, se ordenó librar mandamiento de pago a favor del menor 

de edad NICOLL VALERIA RODRIGUEZ MARTIN representada legalmente por su 

progenitora señora AURA MERCEDES MARTIN FERNANDEZ en contra del señor 

HECTORANDRES RODRIGUEZ MARTINEZ, por la suma total de DIEZ MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO TRECE PESOS ($10.224.113), conforme 

a las sumas discriminadas en la presentación de la demanda.  

 

Notificado el demandado en los términos del D. 806 de 2020, dejó vencer el término de 

ley para proponer medio exceptivo para probar el de pago de la obligación. 

 

El art. 440 del C. G. del P, señala que, si no se propusieren excepciones oportunamente, 

el Juez ordenará seguir adelante la ejecución, por lo que teniendo en cuenta la situación 

anterior, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en la citada norma, atendiendo 

además que no existe causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución de conformidad con el mandamiento 

de pago librado el 9 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el art. 

446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenase en costas a la parte ejecutada. Tásense. Como agencias en 

derecho se fija la suma equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 

 

CUARTO: En firme la presente providencia y conforme lo dispuesto por el Acuerdo 

PSAA-13-1984 del 5 de septiembre de 2013, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de Asuntos de Familia para lo de su competencia. OFICIESE. 

 



 

 

 

QUINTO: Líbrese comunicación al pagador de la empresa de autos Los Coches, a fin de que los 

dineros descontados al demandado señor ECTOR ANDRES RODRIGUEZ MARTIN, por 

concepto de alimentos, sean consignados a nombre de la Oficina de Ejecución en asuntos de 

Familia de Bogotá cuenta Nº 110012033801 código 11001341000. OFICIESE 

 
NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 17/01/2022 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: SILVESTRE TORRES VARGAS Y MARIA DEL CARMEN MORENO ROMERO 
RAD. 110013110025-2021-0440 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Téngase como abogada en amparo de pobreza del señor ROGELIO TORRES 
MORENO, a la Dra. ZULMA ELIANA RENDON ROZO. 

 
Reconocer al señor ROGELIO TORRES MORENO, como heredero en calidad de hijo 
de los causantes, de quien se tiene, que acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
Reconocer personería al abogado JULIO EDILBERTO RODRIGUEZ OSPINA, como 
apoderado del señor PLINDARO TORRES MORENO, en la forma y términos del poder 
conferido. 

 
Reconocer al señor PLINDARO TORRES MORENO, como heredero en calidad de hijo 
de los causantes, de quien se tiene, que acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
Agréguese al plenario el emplazamiento de los interesados en la presente mortuoria 
que ordena el art. 490 del C. G del P. 

 
Ahora, en cumplimiento de lo normado por el artículo 501 de la norma en cita, 
SEÑALASE el día SEIS (6), del mes de JULIO, del año en curso, a la  hora de las 
DOS Y TREINTA (02:30 P.M.), a fin de que tenga lugar la Audiencia de Inventarios y 
Avalúos. 

 
A efectos de evitar confusiones o fraudes en la distribución y liquidación de los bienes, 
se requiere a las partes, para que, al momento de confeccionar las actas de 
inventarios, tengan en cuenta lo previsto en el artículo 4 de la Ley 28 de 1932 y Art. 34 
de la Ley 63/36. 

 
Aunado a lo anterior, debe darse pleno cumplimiento a lo reglado en el artículo 472 del 
Código Civil, aportándose los títulos de propiedad, las escrituras públicas y privadas y 
certificados de libertad de los inmuebles. 

 
Acredítese en legal forma, mediante la incorporación de los documentos idóneos, la 
existencia de activos y/o de pasivos que conforman la masa herencial. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 



Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: SAMUEL YAIMA  
RAD. 110013110025-2021-0474-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Agréguese al plenario el emplazamiento al interesado en la mortuoria, el cual se 
encuentra debidamente diligenciado.  
 
Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con la inscripción de los interesados en el 
presente asunto, conforme el art. 108 inciso 5º, del C. G del P., tal y como se acredita en 
el registro nacional de personas emplazadas.  
 
Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con el parágrafo 1 del art. 490 del C.G.P. - 
Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión - (acuerdo PSAA 14-10118 del 
C.S. de la J.).  
 
Conforme se solicita, a través de correo de fecha 11 de noviembre de 2021, cítese a los 
señores KAROL YAIMA SEPULVEDA y KENI ESTEBAN YAIMA ACOSTA, en los 
términos del art. 492 del C. G del P., en concordancia con el art. 1289 del C.C., proceda 
el interesado adelantar las diligencias necesarias para su vinculación.  En el citatorio 
manifiéstese que deberá allegar la prueba documental que acredite su calidad de 
heredero.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: BENILDA RODRIGUEZ MENA 
DEMANDADO: HERD. PABLO EMILIO URIBE VERGARA 
RAD. 110013110025-2021 00488 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Téngase en cuenta que se emplazó a los herederos indeterminados del señor PABLO 
EMILIO URIBE VERGARA, en cumplimiento con lo ordenado en el inciso 5º del art. 108 
del C. G del P., de lo cual se deja constancia que venció el término sin que haya 
concurrido persona alguna a hacerse parte del proceso.  
 
 
En consecuencia, se designa como curador de los herederos indeterminados del 
CAUSANTE al (a) Dr.:  
 

1. SANDRA MILENA LOTERO GIRALDO. 
 
Líbrese comunicación informándole su designación.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
    

ADOPCION 
 

DEMANDANTES:  
ROLAND JAHIR GONZÁLEZ GUTIERREZ y AURA   CAROLINA   SALGAR 

MONTEALEGRE 
 

RAD. 1100131100252021 00612 00 
 
Tramitado debidamente el proceso de la referencia, procede el despacho a dictar la 

sentencia que corresponde al mismo, como quiera que se encuentra en la oportunidad 

para ello y no se observa causal de nulidad alguna.  

  

ANTECEDENTES: 

  

Por conducto de apoderado judicial, debidamente constituido para el efecto, los señores 

ROLAND JAHIR GONZÁLEZ GUTIERREZ y AURA CAROLINA SALGAR 

MONTEALEGRE, presentaron demanda a fin de que previos los trámites 

correspondientes al proceso de jurisdicción voluntaria, y con citación de la defensoría 

de familia, se decrete la adopción del menor de edad EMANUEL RIOS BETANCURT, 

conforme lo reglado en el Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006) y 

concordantes. 

 

PETICIONES: 

 

1- Decretar la adopción del menor de edad EMANUEL RIOS BETANCURT, de 

nacionalidad colombiana y quien se encuentra bajo la protección del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar en el hogar de la Familia GONZALEZ SALGAR  

2- En firme la sentencia ordenar la inscripción en el registro civil de nacimiento del 

menor adoptado. 

3- Ordenar la expedición de copias auténticas de la sentencia a costa del interesado.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La solicitud fua admitida por el auto que data septiembre 24 de 2021, en el cual se 

ordenó notificar a la defensora de familia adscrita a este Juzgado.  

 

La señora Defensora de Familia dentro del traslado, no hizo pronunciamiento.  

 

El despacho, luego de revisada la actuación, procede a continuación sin más trámite a 

proferir la sentencia pertinente, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Encuentra el despacho, que concurren en este caso los presupuestos procesales y no 

existe causa de nulidad que invalide todo o parte de la actuación, circunstancias que 

permiten proferir sentencia que decida de fondo lo pretendido en la demanda. 



 

 

 

La finalidad de la adopción se enmarca dentro del interés superior del menor previsto en 

la Constitución Política y consiste en dar protección al menor garantizándole un hogar 

adecuado y estable en el que pueda desarrollarse de manera armónica e integral, no 

sólo en su aspecto físico e intelectual sino también emocional, espiritual y social. El fin 

de la adopción no es solamente la transmisión del apellido y del patrimonio, sino el 

establecimiento de una verdadera familia, como la que existe entre los unidos por lazos 

de sangre, con todos los derechos y deberes que ello comporta. En virtud de la 

adopción el adoptante se obliga a cuidar y asistir al hijo adoptivo, a educarlo, apoyarlo, 

amarlo y proveerlo de todas las condiciones necesarias para que crezca en un 

ambiente de bienestar, afecto y solidaridad. 

 

Al decir de los artículos 53 y 61 del Código de la Infancia y la Adolescencia, la adopción 

se constituyó en una medida de restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes y de protección mediante la cual se establece, de manera irrevocable, la 

relación paterno-filial entre personas que no la tienen por naturaleza, y como se trata de 

un acto que se cumple con la vigilancia del Estado, obedece a lo instituido por el art. 44 

de la Constitución Política, precepto según el cual la familia, la sociedad y el Estado 

tienen la misión de asistir y proteger al niño para garantizarle un desarrollo armónico e 

integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

 

La adopción establece parentesco civil entre adoptivo, adoptante y los parientes 

consanguíneos tanto a los padres como al hijo, a quien se asimila a un hijo legítimo, 

tales como representar legalmente al hijo sujeto a patria potestad, administrar y 

usufructuar sus bienes, suministrar alimentos, entre otros. 

 

De otra parte, la demandante quien está solicitando la autorización para recibirlas en su 

familia como hijo adoptivo es mayor de 25 años, tal y como se muestra con los registros 

civiles de nacimiento.  

 

Se aporta a las diligencias Certificación de Idoneidad de fecha 28 de agosto de 2019 

expedida por el ICBF, que acredita que los solicitantes reúnen las exigencias físicas, 

mentales, morales y sociales para hacerse cargo de la menor de edad.  

 

Concurre igualmente con esta solicitud de adopción, el concepto favorable dado para 

ella, por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y las exigencias del artículo 71 y 

72 y concordantes con la ley 1098 de 2006. 

 

Ahora, con la documentación arrimada al proceso, se demuestra la existencia de todos 

y cada uno de los requisitos que la ley ha previsto para entregar en adopción a un 

menor de edad, así por ejemplo, se halla acreditado que los adoptantes son personas 

capaces, mayores de 25 años de edad, cuya diferencia de edad con el menor adoptivo 

es superior a los 15 años que exige el art. 68 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia; poseen idoneidad, física, mental, moral y social suficiente para 

suministrar un hogar adecuado y estable al menor EMANUEL RIOS BETANCURT. 

 

En igual sentido, está demostrada la situación de adoptabilidad del niño EMANUEL 

RIOS BETANCURT, declarado por resolución debidamente ejecutoriada proferida por la 

Defensoría de Familia de esta ciudad, circunstancia que, junto con la edad del menor, 

demostrada con el registro civil de nacimiento, las hacen personas aptas de ser 

entregado en adopción, tal como lo indica el artículo 63 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia. 

 



 

 

Corolario de lo expuesto, al observase que se dan las condiciones, morales, sociales y 

económicas necesarias para recibir al menor como hijo adoptivo, quien al haber sido 

declarado en situación de adoptabilidad, tiene derecho a ingresar al seno de una familia 

en la cual pueda formarse y desarrollar integralmente su personalidad, así mismo, se 

allegó la documentación legal que prevé el Código de la Infancia y la Adolescencia, y en 

razón a que la Defensora de Familia no se opuso a las declaraciones; hay lugar a 

proferir sentencia acogiendo las pretensiones conforme lo establece el artículo 126 

Ibídem; así mismo se indicarán los efectos de la declaratoria de adopción que se 

derivan de lo previsto en el artículo 64 del compendio normativo antes referido, no sin 

antes dejar por sentado que el menor que es objeto de adopción, debe llevar los 

apellidos de los solicitantes, quien en adelante se llamará EMANUEL GONZALEZ 

SALGAR.  

 

En la sentencia, igualmente, se ordenará el seguimiento de la medida de protección por 

parte del respectivo coordinador del centro zonal del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, de conformidad con lo establecido en el artículo 96 del código de la Infancia y 

la Adolescencia.  

 

Se ordenará la expedición de copia auténtica de la sentencia a los adoptantes, pues 

están legitimados y no cobijados con la reserva de estas diligencias, y se indicará lo 

correspondiente a la reserva legal de lo actuado en este proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR la adopción de la menor de edad EMANUEL RIOS 

BETANCURT, nacido el día 1º de agosto de 2020 en la ciudad de Bogotá 

(Cundinamarca), en favor de los señores ROLAND JAHIR GONZÁLEZ GUTIERREZ y 

AURA CAROLINA SALGAR MONTEALEGRE, de nacionalidad colombiana, 

identificados con las cédulas de ciudadanía Nº. 80.200.618 y 1018408696, expedidas 

en Bogotá respectivamente. 

 

SEGUNDO: DETERMINAR que la presente adopción se establece de manera 

irrevocable, y genera relaciones de parentesco entre el menor adoptado, los adoptantes 

y los parientes de éstos; relaciones que se traducen en derechos y obligaciones propios 

de hija y padres legítimos, en el orden personal y patrimonial. 

 

TERCERO: DETERMINAR igualmente, que por mandato legal se extingue el 

parentesco de consanguinidad entre la niña adoptada y sus parientes biológicos, bajo la 

reserva del impedimento matrimonial del ordinal 9º del artículo 140 del Código Civil. 

 

CUARTO: ORDENAR la corrección del registro civil de nacimiento del menor  de 

edad  EMANUEL RIOS BETANCURT, quien en adelante deberá figurar como 

EMANUEL GONZALEZ SALGAR. 

 

QUINTO: DISPONER que se inscriba esta sentencia en la Notaria 2ª de la Ciudad 

de Manizales Caldas, para que sea reemplazada el acta original inscrita bajo el 

indicativo serial No. 58191734, la cual quedará anulada, conforme a lo indicado en el 

numeral quinto del artículo 126 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

SEXTO: EXPEDIR a costa de los interesados copias auténticas de esta providencia 

para los fines de rigor, una vez en firme. 

 



 

 

OCTAVO:  Notifíquese a la Defensora de Familia y al Ministerio Público Adscritos al 

Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
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Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PPROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES  
DEMANDANTE: DIEGO MAURICIO RODRIGUEZ  
DEMANDADO: ADRIANA PATRICIA MARTINEZ GONZALEZ  
RAD. 110013110025-2021-0102 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a la escritura pública No. 4729 del 18 de noviembre de 2021, y a la solicitud 
de terminación del proceso radicada el 1º de diciembre de 2021, se dispone:  
 
1.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la PARTE DEMANDANTE 
desistió de sus pretensiones demandadas. 
 
2.- Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 314 del C. G del P., se ACEPTA 
EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda a favor de la parte demandada. 
 
3.- Como consecuencia de lo anterior, SE DECRETA LA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO. 
 
4.- Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 
asunto. OFÍCIESE. 
 
5.- Se dispone la autorización del desglose de los documentos aportados con la 
demanda y demanda de reconvención.  
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 

  NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
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fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: MPUGNACION DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: YERSSON   DURAN   PEDRAZA 
DEMANDADO: MENOR -JUAN DAVID CARDONA GONZALEZ 
RAD. 1100131100252021 00158 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceda el memorialista a aclarar la solicitud radicada el 25 de noviembre de 2021, toda 

vez que la empresa de mensajería certifica que el correo electrónico fue recibido en la 

bandeja de entrada, que fue entregado el día 5 de octubre de 2021 y que el correo 

electrónico indicado por el remitente si existe.  

 

No obstante, lo anterior, no se tiene por notificada en los términos del art. 291 y 292 del 

C. G del P., si bien fue remitido el aviso y copia del auto que admite la demanda, anexo 

a este no se acreditó haberse remitido copia de la demanda y sus anexos tal como lo 

dispone el art. 292 del C. G del P. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el memorialista informe a este despacho si lo que se 

pretende es el emplazamiento a la parte demandada, porque se desconoce el domicilio, 

y/o correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSODEMANDANTE: LUZ AMPARO MENDEZ GARZÓN 
DEMANDADO: HECTOR ENRIQUE MALAGÓN HERRERA 
RAD. 1100131100252021 00180 00 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre si declara o no el desistimiento, dentro del 
proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso instaurado por LUZ 
AMPARO MENDEZ GARZÓN en contra de HECTOR ENRIQUE MALAGÓN HERRERA.       
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto de fecha 18 de marzo de 2021, se admitió la demanda ordenando a la parte 
actora vinculara a la parte demandada, sin que a la fecha haya adelantado diligencia 
laguna para cumplir con dicha carga.    
 
De conformidad con lo indicado en precedencia, el expediente estuvo en secretaria por un 
término muy superior al previsto en el art. 317, numeral segundo (2º) del Código General 
del Proceso, sin que la parte actora diera cumplimiento a la carga procesal, lo que muestra 
un desinterés total, determinándose el cumplimiento de los presupuestos legales 
establecidos para el desistimiento tácito, dado que los trámites para efectuar la notificación 
al demandado es propia de la parte actora, que no pueden ser asumido por el Despacho, 
situación que amerita decretar el desistimiento de las actuaciones, sin que se condene en 
costas a la parte demandante, por no existir constancia de su causación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. 
C.,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso, instaurado por LUZ AMPARO MENDEZ GARZÓN en contra del 
señor HECTOR ENRIQUE MALAGÓN HERRERA, por desistimiento tácito y por primera 
vez. 
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, por lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de rigor, una vez 
cumplido lo dispuesto.  
 

  NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
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fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUSPENSIÓN DE PATRIA POTESTAD  
DEMANDANTE: JAIR SANCHEZ ESTACIO  
DEMANDADO: MAYERLI CELIS BALAGUERA  
RAD. 1100131100252021 00188 00 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre si declara o no el desistimiento, dentro del 

proceso de privación de patria potestad instaurado por JAIR SANCHEZ ESTACIO en 

contra de MAYERLI CELIS BALAGUERA respecto de los menores de edad ADAM   

SANCHEZCELIS y JACOB   DAVID SANCHEZ CELIS.        

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 24 de marzo de 2021, se admitió la demanda ordenando a la parte 

actora notificar al demandado, sin que a la fecha haya adelantado diligencia laguna para  

cumplir con dicha carga.  

 

De conformidad con lo indicado en precedencia, el expediente estuvo en secretaria por un 

término muy superior al previsto en el art. 317, numeral segundo (2º) del Código General 

del Proceso, sin que la parte actora diera cumplimiento a la carga procesal, lo que muestra 

un desinterés total, determinándose el cumplimiento de los presupuestos legales 

establecidos para el desistimiento tácito, dado que los trámites para efectuar la notificación 

al demandado es propia de la parte actora, que no pueden ser asumido por el Despacho, 

situación que amerita decretar el desistimiento de las actuaciones, sin que se condene en 

costas a la parte demandante, por no existir constancia de su causación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. 

C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de suspensión de patria potestad 

instaurado por JAIR SANCHEZ ESTACIO en contra de MAYERLI CELIS BALAGUERA 

respecto de los menores de edad ADAM SÁNCHEZ CELIS y JACOB DAVID SANCHEZ   

CELIS, por desistimiento tácito y por primera vez. 

 

 



 

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de rigor, una vez 

cumplido lo  aquí dispuesto.      

 
  NOTIFÍQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 

 
PROCESO: CESACION   EFECTOS CIVILES MATRIMONIO CATOLICO 
DEMANDANTE: DORIS ARIZA PUENTES 
DEMANDADA: GABRIEL ANGTEL PINILLA 
RAD. 1100131100252021 00222 00 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre si declara o no el desistimiento, dentro del 

proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso instaurado por DORIS 

ARIZA PUENTES en contra de GABRIEL ANGTEL PINILLA. 
    

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto de fecha 7 de abril de 2021, se admitió la demanda ordenando a la parte 

actora vinculara a la parte demandada, sin que a la fecha haya adelantado diligencia 

laguna para cumplir con dicha carga.    

 

De conformidad con lo indicado en precedencia, el expediente estuvo en secretaria por un 

término muy superior al previsto en el art. 317, numeral segundo (2º) del Código General 

del Proceso, sin que la parte actora diera cumplimiento a la carga procesal, lo que muestra 

un desinterés total, determinándose el cumplimiento de los presupuestos legales 

establecidos para el desistimiento tácito, dado que los trámites para efectuar la notificación 

al demandado es propia de la parte actora, que no pueden ser asumido por el Despacho, 

situación que amerita decretar el desistimiento de las actuaciones, sin que se condene en 

costas a la parte demandante, por no existir constancia de su causación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. 

C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso instaurado por DORIS ARIZA PUENTES en contra de GABRIEL 

ANGTEL PINILLA. por desistimiento tácito y por primera vez. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

 



 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de rigor, una vez 

cumplido lo dispuesto.  

    
  NOTIFÍQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
LASEDEPROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: CARLOS ALFREDO PALACIOS OSORIO 
RAD. 11001311002520210232 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconocer personería a la abogada LINA MARÍA RODRÍGUEZ BARÓN, como 
apoderada del señor CARLOS ERNESTO PALACIOS TORRES, en la forma y términos 
del poder radicado el 2 de diciembre de 2021.  
 
En consecuencia, se deja sin valor ni efecto el numeral 5.3 del auto de fecha 16 de julio 
de 2021, en lo que se refiere al reconocimiento de personería del abogado ANDRÉS 
ESTEBAN ORDÓÑEZ PÉREZ respecto del heredero CARLOS ERNESTO PALACIOS 
TORRES.  
 
Téngase en cuenta que el heredero CARLOS ERNESTO PALACIOS TORRES, acepta 
la herencia con beneficio de inventario.   
 
RECHAZAR las excepciones de mérito propuestas por la Dra. LINA MARÍA 
RODRÍGUEZ BARÓN, se le recuerda a la profesional de derecho que esta clase de 
asuntos corresponde a un liquidatorio contenido en los art. 487 y ss, los cuales no 
contemplan presentación de excepciones al no existir partes, sino solo interesados, esto 
es, no se trata de un proceso contencioso.  
 
Ahora, lo referente a la propiedad de los bienes, tal hecho se resolverá en su 
oportunidad procesal.   
 

NOTIFÍQUESE  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: ALIMENTOS  
DEMANDANTE: YUBELY CONSTANZA VARGASPENA 
DEMANDADO: GILDARDO CHANTRE ESCOBAR 
RAD. 110013110025 2021 0266 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconocer personería a la abogada LISBETH TATIANA RIASCOS CASALLAS, como 

apoderada del señor GILDARDO CHANTRE ESCOBAR, en la forma y términos del 

poder conferido.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad a lo normado en el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso y al poder radicado por la parte demandada 

el 1º de diciembre de 2021, se dispone: 

 

1.- Tener por notificado (a) por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda 

a GILDARDO CHANTRE ESCOBAR. 

 

2.- Remítase el expediente (link) al correo reportado por la apoderada del demandado. 

 

3.- Por Secretaría contabilícese el respectivo término de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 
 

PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: JULIO ROBERTO FONSECA BAYONA 
RAD. 1100131100252021 00276 00 

 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Reconocer como herederos a los señores DARSSY GINETH RODRIGUEZ MALAGON, 

GERALDINNE LIBETH RODRIGUEZ MALAGON, ARIANA NOREXA RODRIGUEZ 

MALAGON, en representación del señor JULIO ROBERTO RODRIGUEZ FONSECA 

(fallecido), este último en calidad de hermano del causante JULIO ROBERTO FONSECA 

BAYONA, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 
Reconocer personería al abogado CHRISTIAN C. LEÓN G., como apoderado de los 

señores DARSSY GINETH RODRIGUEZ MALAGON, GERALDINNE LIBETH 

RODRIGUEZ MALAGON, ARIANA NOREXA RODRIGUEZ MALAGON, en la forma y 

términos del poder conferido y que obra a folio 19 y 63 del expediente digital. 

 
 

Reconocer como herederos a los señores EDGAR CAMARGO FONSECA y JESÚS 

ALBERTO CAMARGO FONSECA, en representación de la señora MARÍA ETELVINA 

FONSECA BAYONA, esta última en calidad de hermana del causante JULIO ROBERTO 

FONSECA BAYONA, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 
Reconocer personería al abogado JOSEPH FELIPE CAMARGO RAMÍREZ, como 

apoderado de los señores EDGAR CAMARGO FONSECA y JESÚS ALBERTO 

CAMARGO FONSECA, en la forma y términos del poder conferido y obrante a folio 73 del 

expediente. 

 
El memorialista del escrito radicado el 13 de diciembre de 2021, estese a lo dispuesto en 

este mismo auto. 

 
Por lo anterior, y en cumplimiento de lo normado por el artículo 501 de la norma en cita, 

SEÑALASE el día CATORCE (14),  del mes de JULIO, del año en curso, a la hora de las 

DOS Y TREINTA (02:30 P.M.), a fin de que tenga lugar la Audiencia de Inventarios y 

Avalúos. 

 
Ahora, a efectos de evitar confusiones o fraudes en la distribución y liquidación de los 

bienes, se requiere a las partes, para que, al momento de confeccionar las actas de 

inventarios, tengan en cuenta lo previsto en el artículo 4 de la Ley 28 de 1932 y Art. 34 de 

la Ley 63/36. 



JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

Aunado a lo anterior, debe darse pleno cumplimiento a lo reglado en el artículo 472 del 

Código Civil, aportándose los títulos de propiedad, las escrituras públicas y privadas y 

certificados de libertad de los inmuebles. 

 
Acredítese en legal forma, mediante la incorporación de los documentos idóneos, la 

existencia de activos y/o de pasivos que conforman la masa herencial. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02 

de fecha 19 de enero de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MARIANA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Demandado: JAVIER ACOSTA CARVAJAL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00351 00 

 

Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Téngase en cuenta la dirección electrónica de la parte demandada aportada, 

requiérase a la parte demandante para que proceda a la notificación de la pasiva so 

pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 
DEMANDANTE:  CINDY YOHANA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
DEMANDADO:  MARLON GILDARDO   BARBOSA   OVIEDO 
RAD. 110013110025-2021-035200 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el art. 392 del Código General del Proceso, se procede a decretar las 
pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda y en 
cuanto a derecho correspondan.  
 

TESTIMONIALES: se ordena la recepción de los testimonios de LAURA ROCÍO 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, OLMAN ANDRÉS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y FABIO 
RICO. 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
No contestó demanda 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 
DEMANDANTE: CINDY YOHANA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: MARLON GILDARDO BARBOSA OVIEDO 
RAD. 110013110025-2021-035200 

 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a al documental radicada al despacho el 3 de noviembre de 2021, se dispone: 

 
1.- Téngase en cuenta que el demandado MARLON GILDARDO BARBOSA OVIEDO, se 
notificó en los términos del D. 806 de 2020 y no contestó demanda. 

 
2.- SEÑALAR el día SEIS (6) del mes de JULIO del año 2022 a la hora de las  NUEVE 
(09:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del Código General del 
Proceso en concordancia con el art. 372 y 373 ibídem. 

 
4.- ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 
sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 
sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 
núm. 4º ibídem. 

 

5.- PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 
sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 
interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 
misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia respectiva, 
audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes o sus 
apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 2º. de la 
regla 4º del art. 372 del C.G del P. En caso que las partes y/o sus apoderados requieran 
copia de la audiencia, deberán sufragar las expensas necesarias para el suministro del CD 
no regrabable (R) o en su defecto deberán aportarlo el mismo día de la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 



Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: IMPUGNACION DE MATERNIDAD  
DEMANDANTE:  LUZ MARINA TORRES VITAL 
DEMANDADO:  MARTHA CECILIA BERNAL FRANCO y otra  
RAD. 110013110025-2021-035400 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso y 
al escrito cursado el 29/10/2021, se dispone: 
 
Tener por notificado (a) por conducta concluyente del auto admisorio de la demandada 
YUDIS PATRICIA TORRES VITAL. 
 
Para efectos de tener por notificado a la demandada LUZ MARINATORRES VITAL, dese 
cumplimiento con lo ordenado en auto de fecha 25 de agosto de 2021.  
 
 

  NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: ADOPCION 
DEMANDANTE: JOSE PARMENIO VALBUENA TORRESY OTRO  
MENOR:  NNA -  VALBUENA OLIVEROS 
RAD. 110013110025-2021-0472-00 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Determina el artículo 286 del Código G. del P, sobre la Corrección de errores aritméticos 
y otros: “Toda providencia en que se haya incurrido en un error aritmético, puede ser 
corregida por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto...”.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.”.  
 
Así las cosas, con base en la facultad consagrada en el citado artículo, procede el 
Despacho a corregir el error mecanográfico en que incurrió al momento de proferir la 
sentencia fechada 10 de noviembre de 2021 - numeral cuarto, en lo que se refiere al 
nombre de la menor de edad que en adelante deberá figurar   .  
 
1.- En consecuencia, para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el 
numeral cuarto quedará en los siguientes términos:  
 
“CUARTO: ORDENAR la corrección del registro civil de nacimiento de la menor ITZEL 
VALERIA GAVIRIA ALVARADO, quien en adelante deberá figurar como NICOLE 
VALBUENA OLIVEROS”. 
 
2.- Por la secretaría, notifíquese el presente auto como lo ordena el art. 286 del Código 
G. del P.  
 

  NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 



Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: CESACIÓN DA EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE: REINALDO CHIRALI BUENO PEÑALOSA 
DEMANDADA: VILMA LILIANA OCAMPO GARCIA 
RAD. 110013110025-2021-0476-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Para efectos de tener por notificada la parte demanda en los términos del D. 806 de 
2020, acredítese el envió de los anexos que se señalan en dicha norma.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: NATALIA VILLAMIL CORONADO 
DEMANDADO: MIGUEL DAVID HERNANDEZ CAICEDO  
RADICADO: 11001-3110-025-2021 0518 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
No se tiene en cuenta las diligencias de notificación en los términos del D. 806 de 2020, 

allegadas por el apoderado de la parte actora, toda vez que no se acredita el envío del 

auto admisorio ni copia de la demanda y sus anexos. 

 

De otra parte, y conforme al correo remitido por el señor Miguel David Hernández 

Caicedo hernandezmd570@gmail.com el 14 de diciembre de 2021, se dispone:  

 

1.- Atendiendo a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 301 del Código General del 

Proceso y al escrito cursado por el demandado, téngase por notificado por conducta 

concluyente del auto admisorio de la demanda a MIGUEL DAVID HERNANDEZ 

CAICEDO. 

 

2.- Remítase el link del expediente al demandado.  

 

3.- Por secretaría contabilícese el respectivo término de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

mailto:hernandezmd570@gmail.com


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PPROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: DIANA MARCELA SANCHEZ 
DEMANDADO: NESTOR RODRIGUEZ FORERO 
RADICADO: 11001-3110-025-2021 0526 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Se fija como agencias en derecho la suma de equivalente a un (1) salario mínimo 
mensual vigente.  
 
 

  NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LUZ ADRIANA PORRAS PULIDO 
DEMANDADO: FERNANDO MONROY ARIAS 
RAD. 110013110025-2021 0562 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al escrito allegado el 25 de noviembre del corriente año y a lo dispuesto en el 

artículo 75 del Código G. del P., se reconoce como apoderado sustituto de la ejecutante 

a TATIANA MATIZ CASTILLO, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Facultad de 

Derecho de la Universidad del Rosario.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: EDGAR FABIO SALDAÑA CANO 
RAD.1100131100252021 0572 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al escrito radicado el 13 de diciembre de 2021 se tiene: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el menor de 

edad EDGAR JOEL SALDAÑA TRUJILLO, se tiene como heredero en calidad de hijo del 

causante, quien manifiesta que acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

Expídase la certificación a costa del interesado, en la forma y términos solicitados.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD. 
DEMANDANTE: ESICA PAOLA GARCIA AVELLA 
DEMANDADO: JOHN ALEXANDER CHAPARRO GAHON 
RAD. 110013110025-2021-0584-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Para todos los efectos legales, téngase por citados a parientes cercanos de la menor de 
edad. 

 
Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con lo ordenado en el inciso 5º del art. 108 
del C. G del P., de lo cual se deja constancia que venció el término sin que haya 
concurrido el demandado JHON ALEXANDER CHAPARRO GAHONA a hacerse parte 
del proceso. 

 
En consecuencia, se designa como curador del demandado al (a) Dr.: 

 

1.  FLOR MARIA GARZON CANIZALES 
 

Líbrese comunicación informándole su designación. 
 

Se pone en conocimiento los escritos radicados por los señores JERSON SANTIAGO 
RODRIGUEZ AVELLA, CESAR AUGUSTO GARCIA AVELLA, LUZ MARINA AVELLA 
RINCÓN, el 30 de noviembre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02 

de fecha 19 de enero de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: JOSÉ MANUEL GUILLÉN DÍAZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00589 00 

 

Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se reconoce a la señora ROSITA GOMEZ DE GUILLEN, como cónyuge supérstite 

del causante de la referencia, quien opta por gananciales. 

 

Se reconoce  al Dr. ALEJANDRO ZULUAGA ALVAREZ, como apoderado judicial de 

las herederas y cónyuge supérstite aquí reconocidas, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Requiérase a los interesados para que den cumplimiento a lo ordenado en auto 

anterior, y se proceda a la notificación de la heredera CAROLINA GUILLÉN 

GÓMEZ. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 

  

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: LEYDI JOHANNA RODRÍGUEZ QUIMBAY 
DEMANDADO: FAUSTO RICARDO CABEZAS ARIAS 
RAD. 110013110025-2021 0672 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el art. 392 del Código General del Proceso, se procede a decretar las 
pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda y en 
cuanto a derecho correspondan.  
 

TESTIMONIALES: se ordena la recepción de los testimonios de DYLAN SANTIAGO 
CABEZAS RODRÍGUEZ y JULIÁN DAVID CABEZAS RODRÍGUEZ. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte al señor FAUSTO 
RICARDO CABEZAS ARIAS. 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la contestación 
de la demanda y en cuanto a derecho correspondan.  
 

TESTIMONIALES: se ordena la recepción de los testimonios de GUSTAVO ADOLFO 
CABEZAS ARIAS, MILTON FABIAN ZAMBRANO y JENITH MARCELA CABEZAS.  
 
OFICIOS: Líbrese comunicación a la entidad Centro Nacional de Consultoría a fin de que 
certifique si la señora LEIDY JOHANA RODRIGUEZ labora en dicha entidad indicando 
tipo de contrato e ingresos. 
 

NOTIFÍQUESE (4)  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: LEYDI JOHANNA RODRÍGUEZ QUIMBAY 
DEMANDADO: FAUSTO RICARDO CABEZAS ARIAS 
RAD. 110013110025-2021 0672 00 

 
 Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
INCIDENTE DE NULIDAD  

 

DEENIEGA el despacho el reconocimiento de personería a la estudiante de derecho 

KAROL VALENTINA CHAVES PRIETO, como quiera que no se cumplen con los 

lineamientos del C. G del P., (no se allega con presentación personal) ni el D. 806 de 2020, 

(no se acredita el envío de mensaje de datos).  

 

De otra parte, conforme al art. 392 del C. G. del P- inciso 4º. “en este proceso son 

inadmisibles la reforma de demanda, la comulación de procesos, los incidentes, el trámite 

de terminación del amparo de pobreza …” razón por la cual se rechaza de plano el 

incidente propuesto. 

 

NOTIFÍQUESE (4)  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: LEYDI JOHANNA RODRÍGUEZ QUIMBAY 
DEMANDADO: FAUSTO RICARDO CABEZAS ARIAS 
RAD. 110013110025-2021 0672 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

DENIEGUESE la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, toda vez que la misma 

esta soportada con base en la facultad consagrada en el inciso 1° del artículo 129 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia.  

 

NOTIFÍQUESE (4)  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: LEYDI JOHANNA RODRÍGUEZ QUIMBAY 
DEMANDADO: FAUSTO RICARDO CABEZAS ARIAS 
RAD. 110013110025-2021 0672 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
1.- Conforme a los mensajes de datos remitidos al correo electrónico 
ricardo.cabezascmb@gmail.com, con fechas 01/10/2021 (18:33 ) y 17/11/2021 (17:56), 
del que se informa se remitió copia de la demanda y sus anexos y la copia del auto 
admisorio respectivamente, se tiene por notificada a la parte demanda en los términos 
del D. 806 de 2020. 

 
2.- Reconocer personería a la abogada LUISA MARIA RAMIREZ DIAZ, como 
apoderada del señor FAUSTO RICARDO CABEZAS ARIAS, en la forma y términos del 
poder conferido. 

 
3.- Téngase en cuenta que el demandado contestó demanda en tiempo y no propuso 
excepciones de mérito. 

 
3.- SEÑALAR el día DOCE del mes de JULIO del año 2022 a la  hora de las NUEVE 
(09:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del Código General 
del Proceso en concordancia con el art. 372 y 373 ibídem. 

 
4.- ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la 
diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán 
las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia 
con el núm. 4º ibídem. 

 
5.- PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 
sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 
interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 
misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 
respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes o 
sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 2º. 
de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. En caso que las partes y/o sus apoderados 
requieran copia de la audiencia, deberán sufragar las expensas necesarias para el 
suministro del CD no regrabable (R) o en su defecto deberán aportarlo el mismo día de 
la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (4)  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 

mailto:ricardo.cabezascmb@gmail.com


Firmado Por: 

 
 

 
Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: ELSA RODRÍGUEZ HERRERA 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del causante LUIS ANTONIO 

GARZON 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00673 00 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Téngase en cuenta la inscripción realizada por Secretaría en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 
En consecuencia, se designa como Curador ad-litem de los herederos 

indeterminados del causante LUIS ANTONIO GARZON a 

 GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO. Comuníquese la designación 

advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación dentro de los 5 días siguientes 

al recibo de la comunicación respectiva, so pena de incurrir en sanciones legales. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02 

de fecha 19 de enero de 2022. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: RESCISIÓN DE PARTICIÓN POR LESIÓN ENORME 
DEMANDANTE: VÁN MAURICIO GRANADOS ROCHA 
DEMANDADO: IDEÉ SILVA RIAÑO, MARIANA ROCHA SILVA, FELIPE ROCHA SILVA y OTRO 
RAD. 110013110025-2021 067800 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Medidas cautelares  
 
Conforme se solicita en el escrito de medidas cautelares y de acuerdo a lo dispuesto en 

el numeral 2° del art. 590 del CGP, se ordena prestar caución en dinero por la suma 

equivalente al 20% del valor de los bienes objeto de inscripción de demanda.  

 

Téngase en cuenta, que el apoderado de la parte actora renuncia a términos para 

prestar caución.  

 

Preceda el mismo a vincular a la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante: LUIS CARLOS PACHECO CASTELLANOS 
DEMANDADO: GINA ALEXANDRA ARIAS MELÉNDEZ 
RAD. 110013110025-2021 0746 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que reúne los requisitos formales y acorde con el artículo 430 del C. 
G. del P., SE DISPONE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la menor de edad LUCIA 
PACHECO ARIAS representada legalmente por el señor LUIS CARLOS PACHECO 
CASTELLANOS en contra de la señora GINA ALEXANDRA ARIAS MELÉNDEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.1 Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
M/CTE ($3 ́534.000).oo), por las cuotas alimentarias, de gastos médicos, gastos 
escolares tal y  como se ve relacionado en la demanda y escrito de subsanación. 
 
1.2 Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 
 
2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas alimentarias 
causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el pago total de la 
deuda (Art. 1617 del C. C.). 
 
3.   IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 
 
5.  NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el artículo 
430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para pagar lo 
adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad con el art. 
442 Ibídem. 
 
6.  NOTIFICAR al Defensor de Familia del I.C.B.F. adscrito a este despacho judicial. 
 
7.  RECONOCER personería jurídica al doctor JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA 
como apoderado judicial de la parte ejecutante en la forma y términos del memorial 
poder conferido. 

 
  NOTIFÍQUESE. (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

 



Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL   
DEMANDANTE: SENÉN EDUARDO PALACIOS MARTÍNEZ  
DEMANDADA: TERESITA DE JESÚS MOSQUERA PINO  
RAD. 110013110025-2021 0748 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
1.- ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL instaurada a 
través de apoderado judicial por el señor SENÉN   EDUARDO   PALACIOS   
MARTÍNEZ contra la señora TERESITA DE JESÚS MOSQUERA PINO, respecto de la 
menor de edad MARÍA DE LOS ÁNGELES PALACIOS MOSQUERA.  
 
2.- A la presente acción, imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y ss del 
C.G.P. 
 
3.- Frente a la custodia provisional se decidirá una vez se cuente con elementos de 
juicio para ello, debe tenerse en cuenta que existe un proceso de restablecimiento de 
derechos a favor de la menor.  
 
4.- Notifíquese personalmente a la parte demandada. Del libelo y sus anexos córrasele 
traslado por término de diez (10) días para que conteste. 
 
5.- NOTIFICAR al Defensor de Familia del I.C.B.F. adscrito a este despacho judicial. 
 
6.   RECONOCER personería jurídica al doctor JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA 
como apoderado judicial de la parte ejecutante en la forma y términos del memorial 
poder conferido. 
 

  NOTIFÍQUESE.  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: IVORCIO CONTENCIOSO DE MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDANTE DIEGO CHAVEZ PARRA 
DEMANDADO ANDREA CATALINA RAMÍREZ LOZANO 
RADICADO: 11001-3110-025-2018-0762-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos de Ley, se ADMITE LA DEMANDA 
DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL instaurada a través de apoderado judicial 
por DIEGO CHAVEZ PARRA en contra de ANDREA CATALINA RAMÍREZ 
LOZANO.  
 

DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, Capítulo I, artículos 
368 y s. s. del C. G. del P. 

 
NOTIFICAR acorde con los artículos 291 y s.s. del C. G. del P., este proveído a la 
parte demandada, y de la demanda y sus anexos córrase traslado para que 
dentro del término judicial de veinte (20) días ejerza su derecho de defensa. 
 
NOTIFICAR al señor Agente del Ministerio Público y a la defensora de Familia, adscritos 
al Despacho para lo de su cargo  
 
RECONOCER como apoderado judicial del demandante a la Dra FANNY RUTH 
MARTÍNEZ CUBILLOS, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

  NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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Javier Rolando Lozano Castro
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Familia 025
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
DEMANDANTE: OMAR CASTIBLANCO ROMERO  
DEMANDADO: MARLEN DE LA CRUZ GRISALES ARANGO  
RADICADO: 11001-3110-025-2021-0764-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la solicitud radicada el 29 de noviembre de 2021, para todos los efectos 

legales, téngase en cuenta que el nombre de la demandada es MARLEN DE LA CRUZ   

GRISALES ARANGO y no como se indicó en el auto admisorio.  

 

La presente providencia hace parte integral del auto de fecha 26 de noviembre 2021.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO    
DEMANDANTE: JAZMIN ANGELICA FERNANDEZ ALVAREZ  
DEMANDADO: JOSE ALIRIO MARTINEZ CLAVIJO  
RADICADO: 11001-3110-025-2021-0770-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a que no se dio cabal cumplimiento con lo ordenado en el auto que inadmite 

la demanda, y en aplicación de lo normado por el artículo 90 del Código G. del P., se 

dispone RECHAZAR la demanda presentada.  

 

Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos al accionante. 

 

COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial, para que se hagan las anotaciones 

del caso. OFICIESE. 

 
  NOTIFÍQUESE. 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: MARTHA LUCIA ECHEVERRY VILLA  
DEMANDADO: JULIO HERNANDO RAMIREZ NIETO  
RAD. 110013110025-2021-0778-00 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo a que no se dio cabal cumplimiento con lo ordenado en el auto que inadmite 
la demanda, y en aplicación de lo normado por el artículo 90 del Código G. del P., se 
dispone RECHAZAR la demanda presentada.  
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos al accionante. 
 
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial, para que se hagan las anotaciones 
del caso. OFICIESE. 
 

  NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: ALIMENTOS  
DEMANDANTE: NATALI MOLINA VILLAREAL  
DEMANDADO: CESAR CAMILO SALAZA VEGA  
RAD. 110013110025-2021-0782-00 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a que no se dio cabal cumplimiento con lo ordenado en el auto que inadmite 
la demanda, y en aplicación de lo normado por el artículo 90 del Código G. del P., se 
dispone RECHAZAR la demanda presentada; tenga en cuenta que no se acredita lo 
correspondiente a los numerales  1º, 6º y 7º del citado auto, no se allega el poder 
debidamente  adecuado (indicando que se trata de un proceso de aumento de cuota de 
alimentos), tampoco se da cumplimiento con lo correspondiente al artículo 40 de la Ley 
640 de 2001, en lo que tiene que ver con la solicitud de aumento de cuota de alimentos  
y finalmente no se dio cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6 inciso 4º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos al 
accionante. 
 
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial, para que se hagan las anotaciones 
del caso. OFICIESE. 
 

  NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 DE FAMILIA 
Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 

 
 

 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: ZULLY MILENA MORALES AMAYA. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS QUINCHIA DUQUE. 
RAD. 1100131100252021 0788 00 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

AMPARO DE POBREZA  
 
Atendiendo a la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por la accionante, ajustada 
a las exigencias que al respecto hacen los artículos 151 y 152 del Código General del 
Proceso, el Juzgado CONCEDE el AMPARO DE POBREZA a la señora ZULLY MILENA 
MORALES AMAYA, para los efectos pertinentes, dentro del presente asunto. 

 
En consecuencia, téngase como abogado en amparo de pobreza al Dr. JONATHAN 
ESNEIDER RAMOS ARAQUE, atendiendo al poder a él conferido por la accionante 
amparada. 

 
Téngase en cuenta que la demandante queda exonerada del pago de honorarios de 
auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, de prestar cauciones y de pagar 
otras expensas del proceso conforme lo indica el artículo 154 de la normatividad procesal 
que nos rige. 
 

  NOTIFÍQUESE (3). 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: ZULLY MILENA MORALES AMAYA. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS QUINCHIA DUQUE. 
RAD. 1100131100252021 0788 00 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Encontrándose en debida forma la demanda se dispone:  

 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de las menores de edad SUSAN 
VIVIANA QUINCHIA MORALES Y NICOL VANESA QUINCHIA MORALES, 
representadas por la señora ZULLY MILENA  MORALES  AMAYA contra el señor JUAN  
CARLOS  QUINCHIA  DUQUE, por los siguientes conceptos:   
 
1.1 Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 5.367.417.oo M/C)., 
por las cuotas alimentarias, salud, educación y vestuario relacionadas en la presente 
demanda. 
 
1.2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas alimentarias 
causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el pago total de la 
deuda (Art. 1617 del C. C.). 
 
1.3.- Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen.  
 
2.      IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 
 
3.    NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el artículo 
430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para pagar lo 
adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad con el art. 
442 Ibídem. 
 
4.   NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho judicial. 
 
5.- RECONOCER personería al abogado JONATHAN ESNEIDER RAMOS ARAQUE, 
como apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido.  
 

  NOTIFÍQUESE (3). 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: MARY   FERNANDA TORRADO PEÑARANDA 
DEMANDADO: DIOMAR SEPULVEDA PEÑARANDA 
RAD. 1100131100252021 0790 00 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo a que no se dio cabal cumplimiento con lo ordenado en el auto que inadmite 

la demanda, y en aplicación de lo normado por el artículo 90 del Código G. del P., se 

dispone RECHAZAR la demanda presentada.  

 

Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos al accionante. 

 

COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial, para que se hagan las anotaciones 

del caso. OFICIESE. 

 
  NOTIFÍQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION   
CAUSANTE: DELIA OSORIO DE DELGADO  
RAD. 110013110025-2021-0794-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE 
la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Allegar copia del registro civil de nacimiento de la señora GLORIA RODRIGUEZ, toda 
vez que de la partida de bautismo radicada con la demanda se desprende que su 
nacimiento ocurrió en el año 1944, es decir posterior a la ley 92 de 1938.   
  
2.- Con fines del art. 492 del C. G del P., allegar copia de la documental (registro civil o 
partida de bautismo según sea el caso) de los herederos conocidos, o la prueba que 
acredite la solicitud para su expedición, (numeral 10 art. 78 y 173 inciso 2º, del C. G del 
P.). 
 
3.- Aportar el respectivo avaluó de los bienes relictos conforme al numeral 6 del artículo 
489 del Código General del Proceso.  
 
4.- Dese cumplimiento con lo ordenado en el art. 82 No. 10º del C. G del P., indicando 
los correos electrónicos de los interesados.  
 
 
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD. 
DEMANDANTE: STEFANIA CARDONA SABOGAL 
DEMANDADO: ALEJANDRO JOEL OSPINA MEYER 
RAD. 110013110025-2021-0798-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Reunidas como se encuentran las exigencias de ley, se ADMITIR la presente demanda 
de PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS DE PATRIA POTESTAD incoado a través de 
apoderado judicial por la señora STEFANIA SABOGAL CARDONA en contra del señor 
ALEJANDRO JOEL OSPINA MEYER, con relación a la niña SABRINA OSPINA 
CARDONA. 
 
DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, Capítulo I, artículos 368 y 
s. s. del C. G. del P. 
 
EMPLAZAR en los términos del artículo 293 del Código G. del P., al accionado, cuyo 
listado deberá publicarse en el registro de personas emplazadas art. 108 del C. G del P., 
en concordancia con el Decreto 806 del 2020.  
 
EMPLAZAR de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a los parientes del menor 
de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el art 61 del CC. Para tal fin, 
efectúese la respectiva publicación en los términos del art. 108 del C. G del P., en 
concordancia con el Decreto 806 del 2020.  
 
NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho judicial y al 
Ministerio Pùblico para lo de su cargo. 
 
RECONOCER personería a l (a) Dr (a). JHONATAN BUITRAGO BÁEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
  
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 DE FAMILIA 
Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 

 
 

 
 
 
PROCESO: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD. 
DEMANDANTE: CORDERO MONCALEANO YUDY VANNESA 
DEMANDADO: JORGE HERNÁN MATALLANA LOZANO    
RAD. 110013110025-2021-0800-00 
 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Reunidas como se encuentran las exigencias de ley, se ADMITIR la presente demanda 
de PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS DE PATRIA POTESTAD incoado por el Defensor 
de Familia adscrito al Centro Zonal KENNEDY (BOGOTÁ) del I. C. B. F., a solicitud de la 
señora YUDY VANNESA CORDERO MONCALEANO contra JORGE HERNÁN 
MATALLANA LOZANO, con relación a la niña ISABELA MATALLANA CORDERO. 
 

DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, Capítulo I, artículos 
368 y s. s. del C. G. del P. 

 
EMPLAZAR en los términos del artículo 293 del Código G. del P., al accionado, cuyo 
listado deberá publicarse en el registro de personas emplazadas art. 108 del C. G del P., 
en concordancia con el Decreto 806 del 2020.  
 
EMPLAZAR de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a los parientes del menor 
de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el art 61 del CC. Para tal fin, 
efectúese la respectiva publicación en los términos del art. 108 del C. G del P., en 
concordancia con el Decreto 806 del 2020.  

 
NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho 
judicial y al Ministerio Público para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: CORRECCION DE REGISTRO  
DEMANDANTE: LUZ ENRIQUE MENDEZ GONZALEZ     
RAD. 110013110025-2021-0804-00 
 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Se allega demanda de corrección de registro civil de nacimiento promovida por el señor 
LUZ ENRIQUE MENDEZ GONZALEZ, la que se encuentra pendiente para su 
correspondiente calificación; sin embargo, se observa que los procesos de corrección, 
sustitución o adición de partidas de estado civil o anotación del seudónimo en actas o 
folios de registro de aquél, sin  perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios, es de competencia de los jueces civiles municipales en primera instancia, lo 
anterior atendiendo lo normado en el artículo 18 numeral 6º del Código General del 
Proceso.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
D.C. 
 
RESUELVE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda de Corrección de registro civil de nacimiento por 

falta de competencia. 
 

2. REMITIR la demanda y sus anexos, a los Juzgados civiles municipales de esta 
ciudad. OFÍCIESE. 
 

3. DEJAR las constancias de rigor en los libros radicadores. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: DIVORCIO   
DEMANDANTE: JUAN NICOLAS BARBOSA PIRA  
DEMANDADA: EDNA CATALINA PIEDRAHITA FONSECA      
RAD. 110013110025-2021-0806-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE 
la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane en los siguientes términos:   
 
1.- ADECUAR poder y cuerpo introductorio de la demanda de conformidad con los 
requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 82 del C. G. del P. (domicilio de las 
partes).  
 
2.-  ACLARAR en el poder y cuerpo introductorio de la demanda si se trata de cesación 
defectos civiles del matrimonio religioso o divorcio de matrimonio civil. (art. 82 Numeral 
4º C.G del P.)  
 
3.- INDÍQUESE, en el poder la causal o causales por las cuales demanda el divorcio.  
 
4.- Como quiera que se otorga poder a una firma de abogados, ALLÉGUESE el acta de 
constitución de la misma o documental que acredite su existencia.   
 
5.- ALLÉGUESE escrito de demanda con las formalidades del art. 82 y ss del C. G del P.  
 

6.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el D. 806 de 2020, allegando lo 
correspondiente al envío de la demanda y de sus anexos por medio electrónico a 
la parte demandada.  
 
 
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA 
DEMANDANTES: LUIS ORLANDO RAMÍREZ ÁLVAREZ Y GERMÁN RAMÍREZ ÁLVAREZ   
DEMANDADOS: LUZ FANNY RAMÍREZ DÍAZ, RAÚL RAMÍREZ DÍAZ Y SAMUEL RAMÍREZ DÍAZ 
RAD. 110013110025-2021-0808-00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE 
la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Aportar copia auténtica del registro civil de nacimiento de los demandados y heredero 
LUZ FANNY RAMÍREZ DÍAZ, RAÚL RAMÍREZ DÍAZ Y SAMUEL RAMÍREZ DÍAZ, en el 
evento de desconocer la ubicación de la documental, alléguese la prueba que acredite la 
búsqueda de los mismos (numeral 10 art. 78 y 173 inciso 2º, del C. G del P.).  

 
2.- Allegar nuevamente y en formato PDF el registro civil de nacimiento de 
GERMAN RAMIREZ ALVAREZ, toda vez que el aportado con la demanda no es 
legible en su totalidad.  
 
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

Demandante: JAIRO SEPÚLVEDA SILVA 

Demandado: SANDRA PATRICIA VELAZCO GIL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00815 00 

 

 

Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del 

C.G.P., y aquellos otros contemplados en el artículo 368 y ss., ib., el despacho 

dispone: 

 

Primero: Admitir la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 

interpuesta por JAIRO SEPÚLVEDA SILVA, a través de apoderado judicial en 

contra de SANDRA PATRICIA VELAZCO GIL y respecto de la NNA MARIA  

FERNANDA  SEPULVEDA VELAZCO. 

 

Segundo: Tramítese la presente demanda a través del procedimiento 

verbal, establecido en el artículo 368 y siguientes, concordante con el normativo 386 

del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Notificar a la parte accionada la presente demanda, en los términos 

establecidos por los artículos 291, 292 y 91 del Código General del Proceso; córrase 

traslado de la acción judicial por el término de veinte (20) días, a fin que conteste 

la demanda y ejerza su derecho de defensa y contradicción. No obstante, adviértase 

al demandante que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 8º del decreto 802 de 2020. 

 

Cuarto: Con base en el artículo 386 del C.G.P., se decreta la prueba de ADN 

al grupo conformado por la NNA PAULA SHIRLEY VARGAS MONGUI, su 

progenitora y el demandante, con el fin de establecer los valores individuales y 

acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores 

genéticos en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Una vez notificada la 

demandada se señalará la fecha respectiva. 

 

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 02 

de fecha 19 de enero de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

Quinto: Reconocer personería jurídica a la Dra.  SONIA LORENA ROJAS 

SILVA, como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  
DEMANDNATE: ANA YAMILI FONTECHA CORTES  
DEMANDADO: JULIO MAURICIO TOVAR WILLIAMS   
RAD. 110013110025-2021-0816 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud reúne los requisitos formales y 
legales, acorde con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se DISPONE: 
 
1.- ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, instaurada a 
través de apoderada judicial, por la señora ANA YAMILI FONTECHA CORTES 
en contra del señor JULIO MAURICIO TOVAR WILLIAMS. 

 
2.- DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, Capítulo I, 
artículos 368 y s. s. del C. G. del P. 

 
3.- NOTIFICAR acorde con los artículos 291 y s.s. del C. G. del P., este proveído 
a la parte demandada y de la demanda y sus anexos, córrase traslado para que 
dentro del término judicial de veinte (20) días ejerza su derecho de defensa. 

 
4.- RECONOCER personería a la Dra. LISBETH TATIANA RIASCOS 
CASALLAS, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 DE FAMILIA 
Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 

 
 

 
 
 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y ALIMENTOS   
DEMANDNATE: DIEGO ARMANDO REY LOVERA  
DEMANDADO: PATRICIA MERCEDES BARRIOS VIGGINI  
RAD. 110013110025-2021-0818 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se 
INADMITE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane en los siguientes términos:   
 
1.- ADECUAR poder y cuerpo introductorio de la demanda de conformidad con los 
requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 82 del C. G. del P. (domicilios de las 
partes).  
 
2.- Allegar la escritura pública No. 2964 de fecha 13  de  octubre  de  2017,   en la cual 
se fijaron obligaciones frente a la  custodia  y cuidado personal de la menor ISABELLA. 
 
3.- Allegar lo correspondiente a la cuota alimentaria y regulación de visitas, es decir, si 
fueron pactadas   por documento alléguese el mismo.  
 
4.- Teniendo en cuenta lo anterior amplíese los hechos indicando las circunstancias de 
tiempo modo y lugar que dieron origen a la fijación de cuota de alimentos y 
reglamentación de visitas, que hoy se pretende modificar.  
 
5.- ACREDITAR el cumplimiento de la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad, que exige el artículo 40 de la Ley 640 de 2001, respecto de la custodia, 
alimentos y visitas.  
 
6.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el D. 806 de 2020, allegando lo 
correspondiente al envío de la demanda y de sus anexos por medio electrónico a la 
parte demandada.  
 

7.- Dese cumplimiento con lo ordenado en el art. 82 No. 10º del C. G del P. y D. 806 de 
2020, indicando los correos electrónicos de la parte demandada.  
 
 
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 



 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a8e62935a70e8411ef9276f80621a585088b200655661c818e581e5f79511a26

Documento generado en 17/01/2022 05:32:01 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL    
DEMANDNATE: DAVID STEVEN DIAZ VELASQUEZ   
DEMANDADO: CARLOS ALBERTYO OSORIO ESTRADA   
RAD. 110013110025-2021-0820 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se 
INADMITE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Allegar el poder debidamente conferido, proceda a hacer presentación personal del 
poderdante en los términos del inciso 2º del Art. 74 del C. G del P., o en su defecto 
acreditar que el mismo fue otorgado a través de mensaje de datos, para ello deberá 
allegar el correo por medio del cual le fue otorgado poder, conforme a lo dispuesto al D. 
806 de 2020.  
 
2.- Aportar copia del registro civil de nacimiento del demandante señor DAVID STEVEN 
DIAZ VELASQUEZ   
 
3.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el D. 806 de 2020, allegando lo 
correspondiente al envío de la demanda y de sus anexos por medio electrónico a la 
parte demandada.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES     
DEMANDNATE: DEIBY ROMAN HERNÁNDEZ GUERRERO  
DEMANDADA: NANCY URREGO CASTRO  
RAD. 110013110025-2021-0822 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se 
INADMITE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el D. 806 de 2020, allegando lo 
correspondiente al envío de la demanda y de sus anexos por medio electrónico a la 
parte demandada.  
 
2.- INDÍQUESE, en el poder y cuerpo introductorio de la demanda la causal o causales 
por las cuales solicita cesen los efectos civiles del matrimonio religioso.  
 
3.- Presentar por separado las circunstancias de tiempo modo y lugar que dieron origen 
a las causal o causales demandadas. (art. 82 - 5º del C. G del P)   
 
4.- SEÑALAR cuál fue el domicilio común anterior de los cónyuges. (art. 28 No. 2º. C. G. 
del P.)  
 
5.- Relacionar por cada testimonio solicitado, los hechos que les conste de la demanda. 
(AT. 212  y ss del C. G del P.) .  
 
8.. Dar cumplimiento con lo ordenado en el art. 82   numeral 10 del C. G del P., 
informando la dirección física del demandante para efectos de notificación.   
 
NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
  
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro.2 de 

fecha 19/01/2022 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION      
CAUSANTE: JORGE HERNANDO ESCUDERO SUAZO   
RAD. 110013110025-2021-0826 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se 
INADMITE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Con los fines del art. 492 del C. G del P., apórtese copia auténtica del registro civil de 
nacimiento de los herederos BYAIR HERNANDO ESCUDERO HERRAN, LAURA 
LILIANA ESCUDERO HERRAN, YURY ADRIANA ESCUDERO HERRÁN, en el evento 
de desconocer la ubicación de la documental, alléguese la prueba que acredite la 
búsqueda de los mismos (numeral 10 art. 78 y 173 inciso 2º, del C. G del P.).  
 
 
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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PROCESO: IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE: JESSICA YESENIA AGUIRRE LOPEZ 
DEMANDADOS: RICARDO GAONA BARBOSA    
RAD. 110013110025-2021-0828 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Por reunir la demanda los requisitos de ley, se dispone 
 
ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD instaurada a través del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR por el señor JORGE HUMBERTO CASTAÑEDA URBANO, en favor de los 
intereses de la menor de edad ISABELA SOFÍA GAONA AGUIRRE hija de la señora 
JESSICA YESENIA AGUIRRE LÓPEZ en contra del señor RICARDO GAONA   
BARBOSA. 
 
A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 
del C.G.P. 
 
Notifíquese personalmente a la parte demandada y córrasele el traslado de ley por el 
término de 20 días.  
 
Con base en el art. 386 del C.G.P. se agrega la prueba de ADN radicado con la 
demanda realizada al grupo conformado por la menor ISABELA SOFÍA GAONA 
AGUIRRE su progenitora JESSICA YESENIA AGUIRRE LÓPEZ y el señor JORGE 
HUMBERTO CASTAÑEDA URBANO, la cual se le dará traslado una vez notificados los 
demandados.  
 
Notifíquese al Ministerio Público y Defensor de Familia. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO   
DEMANDANTE: SIRLEY MILENA FERNANDEZ HERNANDEZ  
DEMANDADOS: HERD. INDETERMONADOS DE WALTER SERNA NARANJO     
RAD. 110013110025-2021-0830 00 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE 
la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Allegar el poder debidamente conferido, proceda a hacer presentación personal del 
poderdante en los términos del inciso 2º del Art. 74 del C. G del P., o en su defecto 
acreditar que el mismo fue otorgado a través de mensaje de datos; para ello deberá 
allegar el correo por medio del cual le fue otorgado poder, conforme a lo dispuesto al D. 
806 de 2020.  
 
2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el D. 806 de 2020, allegando lo 
correspondiente al envío de la demanda y de sus anexos por medio electrónico a la 
parte demandada (herederos determinados).  
 
3.- Adecuar las pretensiones (declaraciones) de la demanda, indicando los extremos en 
qué se dio la unión marital de hecho, es decir la fecha de inicio y fecha de terminación.  
 
4.- Adecuar poder, cuerpo introductorio y pretensiones de la demanda y acápite de 
notificaciones, en lo correspondiente a la parte demandada, (herederos del fallecido 
tanto determinados como indeterminados).  
 
5.- En los términos del art. 212 y ss del C. G., señalar concretamente por cada testigo 
los hechos objeto de la prueba testimonial.  
 
6.- Ampliar los hechos de la demanda, indicando cronológicamente y por separado las 
circunstancias de tiempo modo y lugar en que se dio la unión marital de hecho.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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